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DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 118/2022, de 21 de septiembre, por el que se declara la urgente 
ocupación por el Excmo. Ayuntamiento de Moraleja (Cáceres), de los bienes 
y derechos necesarios en el procedimiento de expropiación forzosa tramitado 
para la ejecución de la obra denominada "Ampliación del cementerio municipal 
de Moraleja". (2022040174)

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Moraleja (Cáceres) en la sesión extraordinaria y 
urgente celebrada con fecha 12 de mayo de 2022 se aprobó el proyecto de ejecución de la 
obra denominada “Ampliación del cementerio municipal de Moraleja”.

Mediante informe de 12 mayo de 2022 del personal técnico del Ayuntamiento de Moraleja se 
acredita la necesidad de urgente ocupación de los derechos y bienes afectados por la obra.

Con la obra descrita se busca dar solución a los problemas derivados de la carencia de nichos 
en el cementerio municipal mediante la construcción de 7 bloques adosados al cerramiento, 
de cuatro alturas a una cara, con capacidades para 80, 88, 64, 64, 64, 104 y 56 nichos cuya 
suma es de 520 nichos, cuya construcción podrá acometerse por fases y de forma indepen-
diente, y asimismo, se prevén tres agrupaciones de columbarios, con capacidad para 70 uni-
dades cada una, sumando 210 columbarios.

La actuación proyectada debe realizarse con carácter de urgencia puesto que la capacidad del 
cementerio se encuentra prácticamente agotada. El cementerio municipal carece de terrenos 
disponibles para la construcción de nichos nuevos por lo que se entiende justificada la nece-
saria declaración de urgente ocupación de los bienes y derechos precisos para la ejecución de 
obras contenidas en proyecto técnico de “Ampliación del cementerio municipal de Moraleja” 

La relación de bienes y propietarios afectados fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cáceres núm. 95, de 19 de mayo de 2022; en El Periódico Extremadura de fecha 19 de 
mayo de 2022, así como en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Moraleja, donde radican los bienes y derechos a expropiar; asimismo, fue notificada indivi-
dualmente a la entidad interesada afectada en el ámbito de actuación.

Consta en el expediente que en el plazo de información pública no se presentaron alegaciones 
por las personas interesadas, las cuales fueron informadas y notificadas en forma debida, 
resultando la relación definitiva de bienes, derechos y personas propietarias afectadas la que 
figura como anexo a este decreto.

I



NÚMERO 186 
Martes 27 de septiembre de 2022

46497

En fecha 12 de mayo de 2022 se acuerda solicitar al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura la declaración de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados en la 
mencionada obra. Y el 14 de junio de 2022 se registra la solicitud al Consejo de Gobierno de 
la Junta de Extremadura para la declaración de urgente ocupación de los bienes afectados por 
la expropiación, necesarios para la ejecución de la obra denominada “Ampliación del cemen-
terio municipal de Moraleja”, habiéndose efectuado la oportuna retención de crédito a que 
ascendería el justiprecio.

En base a lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y el artículo 56 de 
su Reglamento, y en uso de las atribuciones concedidas por el Real Decreto 2641/1982, de 24 
de julio, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura es competente para disponer el 
carácter urgente de la ocupación de los terrenos de referencia.

En su virtud, a propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su sesión del día 21 de septiembre de 2022,

DISPONGO:

Artículo único. De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se 
declara la urgente ocupación de los bienes y derechos necesarios que se han descrito en el 
procedimiento de expropiación forzosa tramitado por el Excmo. Ayuntamiento de Moraleja 
(Cáceres), denominada “Ampliación del cementerio municipal de Moraleja”.

Contra el presente decreto, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su notificación o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación 
o publicación; significando que, en el caso de presentar recurso de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que 
pudiera interponerse.

Mérida, 21 de septiembre de 2022.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura,

GUILLERMO FERNANDEZ VARA
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ANEXO

RELACIÓN DE BIENES Y PERSONAS AFECTADAS

Parcela 
catastral

Sub
parcela

Nombre 
Apellidos

Situación Ref. Catastral
Datos 

Registrales
M2

Parcela 
M2

Subparcela
M3

Afectación

1

Herederos 
de Isabel 
Duque 
Macías

El 
Cucarracho

1013A00400158000GF

Finca de 
Moraleja 
10907

Tomo 926

Libro 137

Folio 213

Alta 1

513,00 7,85

2

2.1

Herederos 
de Paulino 
Vaquero 
Cantero

El 
Cucarracho

10131A00400159000GM

Finca de 
Moraleja 
1960

Tomo 445

Libro 31

Folio 122

Alta 3

3.156,00

2.349,00

1.449,12

2.2

María 
Carmen 
Gonzalo 
Hernández

10131A00400159001HQ 807,00

3

3.1

María 
Carmen 
Gonzalo 
Hernández

El 
Cucarracho

10131A0040016000GT
Finca de 
Moraleja 
3023

Tomo 506

Libro 163

Alta 1

2.966,00

2.332,00

814,03

3.2

María 
Carmen 
Gonzalo 
Hernández

10131A0040016001HY 634,00

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2022, de la Dirección Gerencia, por la que 
se convoca procedimiento para la provisión del puesto de Subdirector/a de 
Salud Mental y Programas Asistenciales del Servicio Extremeño de Salud. 
(2022062770)

Corresponde al Servicio Extremeño de Salud efectuar la convocatoria pública del proceso de 
provisión de puestos directivos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 del Real 
Decreto Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de personal estatutario y provisión de 
plazas en las instituciones sanitarias de la Seguridad Social (BOE n.º 8, de 9/01/1999), vi-
gente con rango reglamentario en virtud de la disposición transitoria sexta, letra c) de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de 
salud (BOE n.º 301, de 17/12/ 2003).

El capítulo II del título II de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extrema-
dura, referido al personal directivo profesional, determina en sus artículos 20 y siguientes 
que es personal directivo profesional el que, ocupando puestos de carácter directivo en las 
Administraciones Públicas de Extremadura, desempeña funciones directivas profesionales re-
tribuidas de carácter ejecutivo, de conformidad con lo establecido en la Ley 1/2014, de 18 de 
febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. En este sentido el artículo 3.g) de la Ley 1/2014 
indica que es personal directivo el que en virtud de nombramiento o sometido a la relación 
laboral especial de alta dirección desempeña funciones directivas profesionales retribuidas 
de carácter ejecutivo en cualquiera de las entidades previstas en el artículo 2, apartado 1, 
de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, y no tenga la 
consideración de alto cargo. 

Igualmente se determina en el artículo 22.2 de la citada Ley 13/2015, que la designación del 
personal directivo profesional atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idonei-
dad, y se llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia.

El artículo 29.3 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal esta-
tutario de los servicios de salud establece que en cada servicio de salud se determinarán los 

II
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puestos que puedan ser provistos mediante libre designación. De conformidad con lo expues-
to, por Resolución de 5 de octubre de 2015, de la Dirección Gerencia, se aprueba la Relación 
de Puestos de Trabajo de personal directivo de las Áreas de Salud del Organismo Autónomo, 
Servicio Extremeño de Salud, figurando en el anexo de la citada resolución como sistema de 
provisión para este tipo de puestos, el procedimiento de libre designación.

En atención a todo lo expuesto en los apartados anteriores y siendo necesario cubrir un 
puesto de trabajo correspondiente a personal directivo de las instituciones sanitarias del Ser-
vicio Extremeño de Salud, dotado presupuestariamente y clasificado en la respectiva plantilla 
orgánica para su provisión por el procedimiento de libre designación, ha de procederse a su 
convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la 
Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre (BOE núm. 301, de 17 de diciembre), del Estatuto Marco del Personal Estatutario de 
los Servicios de Salud, el Real Decreto Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social y por 
las demás normas que resulten de aplicación, esta Dirección Gerencia, en uso de las compe-
tencias atribuidas por el artículo 4, letra m) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE 
núm. 210, de 30 de octubre), por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de 
Salud, con el fin de atender las necesidades de personal directivo de este Servicio de Salud, 
ha resuelto efectuar la presente convocatoria con sujeción a las siguientes,

BASES:

Primera. Normas generales.

1.1.  Se convoca para su provisión el puesto directivo que se relaciona en el anexo I mediante 
el sistema de libre designación conforme a lo previsto en las plantillas correspondientes.

1.2.  El nombramiento garantizará a los seleccionados, los derechos y deberes derivados del 
régimen previsto en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del perso-
nal estatutario de los servicios de salud, así como la legislación de general aplicación al 
personal dependiente de las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, o 
en su caso lo previsto en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, relativo al régimen 
laboral de alta dirección, estando sujetos a las condiciones de empleo asimismo vigentes 
en la organización de servicios sanitarios a la que vayan destinados, con percepción de 
las retribuciones que correspondan al destino objeto de cobertura.
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Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1.  Podrán participar en la presente convocatoria por el sistema de libre designación el per-
sonal estatutario fijo de instituciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud o los fun-
cionarios de carrera incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
siempre que reúnan los siguientes requisitos:

 a)  Poseer la nacionalidad española. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea podrán acceder, como personal estatutario, en igualdad de condiciones que los 
españoles. Estas previsiones serán de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, 
al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, y a sus descendientes y a los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes. Igualmente se extenderá a las personas 
incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores. 

 b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño del puesto al que se aspira.

 d) Estar en posesión del título de Licenciado o Grado en Medicina y Cirugía.

 e)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier ser-
vicio de salud o Administración Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
el ejercicio de funciones, empleos o cargos públicos por resolución judicial. Para los 
nacionales de cualquier otro Estado no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
y no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida el ejercicio de 
funciones, empleos o cargos públicos o en situación equivalente. (Anexo III de la pre-
sente resolución). 

2.2.  Asimismo, podrán participar en la presente convocatoria con los mismos requisitos el 
personal sin vinculación previa a la Administración. En este caso, la selección implicará 
la formalización del correspondiente contrato laboral de alta dirección en el ámbito de 
las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, conforme a lo establecido 
en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de 
carácter especial de personal de alta dirección.
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2.3.  Los requisitos exigidos en la presente convocatoria deberán cumplirse a la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso y 
mientras dure el nombramiento.

Tercera. Solicitudes.

3.1.  La solicitud para poder participar en la convocatoria se dirigirá al titular de la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño de Salud y se cumplimentará en la siguiente dirección de 
Internet https://convocatoriasses.gobex.es. Una vez cumplimentada vía Internet, podrá 
ser impresa y presentada en cualquiera de las Oficinas de Registro de documentos inte-
gradas en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que 
se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o por cualquiera de las 
forma previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten 
a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y se-
lladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

3.2.  El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3.3.  Junto con la solicitud, los aspirantes acompañarán la siguiente documentación:

 a)  Copia auténtica de la titulación académica requerida para el puesto. En el caso de ti-
tulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que 
acredita su homologación o convalidación en su caso. 

 b)  En el supuesto de que el aspirante tenga vinculación de fijeza con la Administración 
deberá presentar copia auténtica del nombramiento como personal estatutario fijo o 
funcionario de carrera y certificación acreditativa de la situación administrativa res-
pecto de la categoría o cuerpo de pertenencia al día de la publicación de la presente 
convocatoria. 

 c)  Currículum profesional, en el que figuren detalladamente los títulos académicos, mé-
ritos que acrediten su idoneidad para el desempeño de las funciones del puesto y, en 
especial, experiencia profesional y de gestión sanitaria y de formación que avalen la 
citada idoneidad, así como publicaciones, cursos y cualesquiera otros méritos relevantes 
acompañando los justificantes acreditativos de los méritos alegados.
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 d)  Proyecto de Dirección y /o Gestión para el desarrollo de las funciones establecidas en el 
puesto convocado, en el que deberá incluir los objetivos que pretende cumplir y la me-
todología a utilizar para alcanzar los mismos, en relación con las estrategias generales 
del Servicio Extremeño de Salud en materia sanitaria. 

3.4.  En la valoración de los aspirantes se atenderá los principios de mérito y capacidad y a 
criterios de idoneidad y adecuación del perfil profesional de la persona candidata, en re-
lación con las funciones a realizar.

3.5.  Los méritos alegados por las/los solicitantes se valorarán con referencia a la fecha de 
publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 

3.6.  No será necesaria la presentación de la documentación mencionada en la base 3.3.b) 
siempre que tenga vínculo de fijeza con el Servicio Extremeño de Salud, en los términos 
del artículo 28 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1.  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, se dictará resolución declarando aprobada la lista provi-
sional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, establecién-
dose un plazo diez hábiles para la subsanación de solicitudes, contados a partir de la 
publicación de la lista provisional en la página web https://convocatoriassses.gobex.es 
e indicándose que, transcurrido ese plazo, si no se aporta la documentación requerida, 
serán definitivamente excluidos del proceso. 

4.2.  Resueltas las alegaciones presentadas se dictará resolución por el mismo órgano del apar-
tado primero de esta base, la cual se publicará en la dirección de internet indicada ante-
riormente, declarando aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos.

Quinta. Órgano de valoración. 

5.1.  Al objeto de valorar a los candidatos y la realización de las entrevistas, se constituye un 
órgano de valoración integrado por los siguientes miembros: 

   Titulares:

  Presidencia: José Ramon Gutiérrez Casares.

  Vocalía 1: Beatriz Martin Morgado.

  Vocalía 2: Agapito Herrero Sánchez.

  Vocalía 3: Costanza Machío Palomas.

  Secretaría: Ana Comellas Cruzado.
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   Suplentes: 

  Presidencia: Beatriz Martín Morgado.

  Vocalía 1: Concepción Gutiérrez Montaño.

  Vocalía 2: Concepción Carmona Torres.

  Vocalía 3: Asunción Campos Cangas.

  Secretaría: Eva Ansola Vega. 

5.2.  A dicho órgano le corresponde la realización de la valoración de los méritos presentados 
por los aspirantes y la entrevista, así como establecer un informe de valoración con la pro-
puesta de candidato que se considere más idóneo para ser elevado al órgano convocante. 

En el expediente habrán de quedar acreditados los fundamentos de dicha propuesta. 

Sexta. Sistema de provisión y criterios de valoración. 

El procedimiento de selección consistirá en una valoración de méritos y la realización de una 
entrevista, con una puntuación total de 100 puntos: 60 puntos la valoración de méritos y 40 
puntos la entrevista. 

6.1. Baremo de méritos. La puntuación máxima total será de 60 puntos. 

 A) Curriculum Vitae. La puntuación máxima es de 30 puntos.

 a.1) Currículo académico: Máximo 15 puntos.

   1.  Cursos de formación directamente relacionado con el contenido del puesto a proveer: 
0,10 puntos por crédito.

   2.  Estar en posesión de una titulación oficial añadida a la exigida en la convocatoria y 
relacionada con la actividad asistencial: 1 punto. 

 a.2) Experiencia: Máximo 15 puntos.

  1.  Realización de funciones de dirección, coordinación o responsabilidad especial en 
centros sanitarios en el desarrollo de actividad asistencial. 

  2.  Realización de actividades profesionales desarrolladas que guarden relación directa 
o afín al perfil profesional del puesto a proveer.

   En ambos apartados se computará 1 punto por año si es a tiempo completo y fracciones 
proporcionales si es a tiempo parcial.
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 B)  Proyecto de Dirección y /o Gestión de la Unidad. El aspirante deberá presentar un pro-
yecto de dirección y /o Gestión de la unidad, en el que incluirá los objetivos que preten-
de cumplir y la metodología para alcanzar los mismos, en relación con las estrategias 
generales del Servicio Extremeño de Salud en materia sanitaria, teniendo en cuenta los 
siguientes aspectos:

  —  Mejoras en la gestión de los recursos y de las tecnologías sanitarias para la presta-
ción de atención sanitaria.  

  —  Mejoras en la calidad asistencial de los servicios para garantizar una asistencia médica se-
gura, de calidad, eficiente y respetando los derechos de los pacientes y de sus familiares. 

  —  Mejoras en la política de calidad y seguridad del paciente.

  —  Garantizar la accesibilidad y la equidad de todos los ciudadanos, independientemente 
de donde vivan o de su nivel socioeconómico.

  —  Garantizar la continuidad asistencial con la implementación de los procesos asisten-
ciales integrados disponibles dentro del Sistema de Salud.

  —  Aumentar la capacidad de resolución.

  —  Fortalecer el funcionamiento como equipo de los profesionales de la Red de Salud 
Mental de Extremadura.

  —  Favorecer la autonomía y el desarrollo de los profesionales, fomentando la formación 
continuada.

  —  Establecer mejoras en la comunicación entre los profesionales de la red de salud 
mental y los de los diferentes niveles asistenciales.

  La puntuación máxima será de 30 puntos.

6.2.  Entrevista. La puntuación máxima en este apartado será de 40 puntos. En dicha entrevis-
ta, los candidatos defenderán su Proyecto de Dirección y contestarán a las preguntas que 
les plantee el órgano de valoración; todo ello al objeto de comprobar la idoneidad de los/
las candidatos/as. Para su valoración se tendrán en cuenta aspectos como la claridad en 
la exposición, capacidad de argumentación y capacidad de réplica y contraargumentación.

    La fecha, hora y lugar de realización de la entrevista se publicará, con una antelación mínima de 
72 horas a su realización en la página https://convocatoriasses.gobex.es . Todo ello, sin perjuicio 
de que la Comisión de Valoración lo comunique con 10 días naturales de antelación a la Subdirec-
ción de Selección y Provisión de personal estatutario fijo, a los efectos de su publicación.
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6.3.  Los méritos se acreditarán mediante copias auténticas de los mismos. El órgano técnico 
de valoración podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la do-
cumentación presentada, si no fuera atendido el requerimiento no se tendrá en cuenta 
su valoración. Así mismo, el órgano de valoración se reserva el derecho a comprobar con 
los órganos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de éstas cuando a 
juicio de dicho órgano se considere necesario.

Séptima. Selección de aspirantes.

7.1.  Una vez realizadas las pruebas, la Comisión de Valoración elaborará la relación de as-
pirantes que hayan superado las mismas, por el orden de la puntuación total obtenida, 
siendo ésta la suma de las puntuaciones de cada una de las dos fases que conforman el 
procedimiento de provisión.

7.2.  En caso de empate en la puntuación total obtenida, éste se resolverá atendiendo en pri-
mer lugar a la mayor puntuación obtenida en el Proyecto técnico, en segundo lugar, se 
atenderá a la mayor puntuación obtenida en el currículo profesional, y en caso de persis-
tir el empate se atenderá a la puntuación de la entrevista. En caso de persistir el empate, 
se resolverá según el resultado del sorteo de la letra publicado mediante Resolución de 
16 de febrero de 2022, de la Dirección General de Función Pública (DOE n.º 36, de 22 de 
febrero), en el que se establece que el orden de prelación de los aspirantes, en caso de 
empate, comenzará por la letra P.

7.3.  Finalizado el procedimiento, la Comisión de Valoración elevará a la Dirección Gerencia 
del Servicio Extremeño de Salud propuesta de nombramiento a favor del aspirante que 
haya obtenido la mayor puntuación, conjuntamente con el resultado final del proceso de 
provisión, el cual será publicado en el Diario Oficial de Extremadura mediante resolución 
de la Dirección Gerencia que indicará los recursos que caben contra la misma.

    La Comisión de Valoración podrá proponer que todos o algunos de los puestos convocados 
queden vacantes cuando a su juicio, ninguno/a de los/las aspirantes presentados reúnan 
las condiciones técnicas necesarias para el desempeño del puesto.

7.4.  El/la aspirante seleccionado deberá aportar los siguientes documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

 a)  La comprobación o constancia de los datos de identidad se realizará de oficio por el 
órgano técnico de valoración, salvo que el interesado se opusiera a ello de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso, deberá presentar 
copia o mediante código seguro de verificación del documento acreditativo de identidad.



NÚMERO 186 
Martes 27 de septiembre de 2022

46507

 b)  Declaración responsable indicando no haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas, conforme al anexo III.

 c)  Declaración de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad, conforme al anexo IV 
de esta Resolución.

7.5.  Si el/la aspirante seleccionado/a no tiene vinculación de fijeza con la administración, de-
berá presentar certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico 
que imposibiliten para el servicio. Este certificado deberá expedirse por el facultativo de 
Medicina General de la Seguridad Social que corresponda al interesado, y en caso de que 
no esté acogido a cualquier régimen de la Seguridad Social se expedirá por los Servicios 
Provinciales del Ministerio de Sanidad o de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

Octava. Adjudicación del puesto de trabajo. 

8.1.  Corresponderá al titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud el 
nombramiento del candidato propuesto por el órgano de valoración que recaerá en el 
candidato que obtenga mayor puntuación. En su caso también corresponde a la Dirección 
Gerencia la formalización del correspondiente contrato laboral de alta dirección al que se 
refiere el apartado 2.2 de la base segunda, conforme a lo dispuesto en el artículo 20.4 
del Real Decreto-ley 1/1999, de 8 enero.

    El nombramiento y/o contrato para el puesto directivo será temporal, y su duración máxi-
ma será de dos años pudiéndose prorrogar por otros dos. 

8.2.  El personal nombrado para el desempeño de este puesto directivo podrá ser cesado dis-
crecionalmente por la autoridad que acordó su nombramiento.

8.3.  La resolución de nombramiento se motivará con referencia al cumplimiento, por parte del 
candidato elegido, de los requisitos y de los criterios de selección a que se refiere la base 
sexta de esta convocatoria, así como a la competencia para proceder al mismo.

8.4.  El candidato será nombrado y cesado libremente por el Director Gerente del Servicio 
Extremeño de Salud, dando cuenta al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.

8.5.  El aspirante seleccionado será nombrado personal directivo y pasará a la situación de 
servicios especiales o situación administrativa que corresponda si es personal fijo de la 
Administración. En aquellos casos que el profesional esté sujeto a una relación laboral 
especial de alta dirección, de carácter temporal, por no tener vínculo de fijeza con la 
Administración en el grupo correspondiente se regirá por las cláusulas establecidas en 
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el contrato y por lo dispuesto en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que 
se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección, la Ley 
3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y la Ley 1/2014, de 18 de 
febrero, de regulación del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

8.6.  El personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo a los criterios de eficacia y 
eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación con las me-
tas y objetivos que les hayan sido fijados. 

Novena. Incompatibilidades.

El personal directivo desempeñará su actividad con dedicación plena y exclusiva, no pudiendo 
ejercer durante la vigencia de su nombramiento o contrato actividades profesionales, estan-
do sometido a los regímenes de conflictos de intereses y responsabilidades previstos en la 
normativa correspondiente a los cargos públicos del gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Décima. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de 
reposición previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, 29 de agosto de 2022.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANEXO I

CENDIR
N.º 

CONTROL
DENOMINACIÓN GRUPOS NIVEL S.P. OBSERV.

39.05 D015
SUBDIRECTOR/A SALUD 
MENTAL Y PROGRAMAS 

ASISTENCIALES
MÉRIDA A1 29 LD
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ANEXO II
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INSTRUCCIONES PARA SOLICITAR LA PARTICIPACIÓN

En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitu-
ción del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 7.

1. Acceda a la página de Internet: https://convocatoriasses.gobex.es

  En esta página deberá iniciar sesión con el usuario y contraseña que eligió cuando se regis-
tró en la misma. En caso de no haberse registrado aún, deberá hacerlo mediante el enlace 
“Iniciar Sesión” que se encuentra a la derecha del menú principal. Seguidamente, use la 
opción “Crear Usuario”, que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y 
contraseña. Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contra-
seña, no olvide pulsar sobre el botón “Guardar” situado al final de la página, con lo que el 
proceso de registro quedará completado.

  Si, por el contrario, ya se encuentra registrado con anterioridad y no recuerda su usuario o 
su contraseña, deberá solicitar el usuario o crear una nueva contraseña mediante el enlace 
“Iniciar Sesión” y la opción “Olvidé mi usuario” / “Olvidé mi contraseña” según correspon-
da. Siga los pasos que se indican y recibirá un correo electrónico que la dirección de co-
rreo que indicó al registrarse con el usuario si pulsa en Olvidé mi usuario o un enlace para 
modificar su contraseña si pulsó en Olvidé mi contraseña. Si aun así tiene algún problema, 
diríjase al punto 9 de este apartado para ponerse en contacto telefónico con el personal 
encargado de los procesos de provisión.

  NOTA: Tenga en cuenta que el proceso manual de restauración de contraseña por parte 
del personal de la administración competente puede prolongarse en el tiempo, por lo que 
deberá cerciorarse de que tiene acceso lo antes posible. En caso de que apure los plazos 
para solicitar restaurar manualmente su contraseña, podría ocurrir que no diese tiempo a 
atenderle antes del fin del plazo fijado para la presentación de solicitudes y, por tanto, no 
pudiera generar su solicitud. Por lo tanto, regístrese lo antes posible para que pueda ser 
resuelta cualquier incidencia con la suficiente antelación.

  Una vez registrado podrá iniciar sesión con su usuario y contraseña usando el enlace “Ini-
ciar Sesión”. Cuando acceda al sistema aparecerá su Expediente Personal; a continuación, 
pulse el botón “puestos directivos”, después haga pulse el botón “Gestión de Solicitudes” 
y a continuación seleccione la Categoría y/o la especialidad a la que opta.

2.  Seguidamente se le presentan dos opciones: Generar Solicitud para rellenar una solicitud 
en blanco o Modificar Solicitud si quiere recuperar una solicitud generada con anterioridad.

3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria.
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  Sus datos personales se rellenarán automáticamente. En caso de querer cambiar algún 
dato deberá acceder al apartado “Datos Personales” de su expediente personal. Los cam-
bios se verán reflejados al volver al apartado “Generar Solicitud”.

4.  Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar Solicitud” que 
aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le aparecerá un mensaje 
indicándolo y deberá corregir dicho error. Si no existe ningún error, se abrirá un cuadro de 
diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee.

5.  Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la impresión se 
ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y un código 
de barras.

  Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en 
su equipo algún programa lector de documentos PDF.

6. Firme la solicitud.

7.  Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en cualquiera 
de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o de-
pendientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

8.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 06800 Mérida.

9. Información y dudas en los teléfonos: 924382721, 924 382921 y 924382919. 
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ANEXO III

DECLARACIÓN JURADA

D./Dª__________________________________________________________________, 
con domicilio en_________________________________________________________ con 
Documento Nacional de Identidad n.º ________________ y nacionalidad__________________

DECLARO bajo juramento o prometo:

 —  Que no he sido separado del servicio de cualquier Servicio de Salud o Administración 
Pública mediante expediente disciplinario ni me hallo inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas o de mi profesión en España.

 —  O en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en mi Estado el acceso a la función pública.

En _____________________, a_____ de ____ _________________ de _____

(firma)
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ANEXO IV

DECLARACIÓN DE NO INCURRIR EN CAUSA DE INCOMPATIBILIDAD

APELLIDOS: NOMBRE:

D.N.I.:

DECLARO:

1º.  Que, he sido seleccionado para la provisión de un puesto de trabajo de carácter directivo 
______________________________________mediante el sistema de libre designación 
convocado por Resolución de  , de la Dirección Gerencia.

2º.  Que, a los efectos previstos en los artículos 1 y 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y artículo 
13.1 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del Personal al 
servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organis-
mos y Empresas dependientes, declaro no venir desempeñando ningún puesto o actividad 
en el sector público ni realizar actividad privada incompatible o que requieran reconoci-
miento de compatibilidad. Tampoco percibo pensión de jubilación, retiro u orfandad por 
derechos pasivos o por cualquier régimen de la Seguridad Social público y obligatorio.

3º.  Que, a los efectos previstos en el artículo 20.3 de Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función 
Pública de Extremadura y artículo 18.1 de la Ley 1/2014, de 18 de febrero, de regulación 
del estatuto de los cargos públicos del Gobierno y la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, el desempeño del puesto para el que he sido seleccionado será 
en régimen de dedicación plena y exclusiva, no pudiendo ejercer durante la vigencia de 
mi nombramiento o contrato actividades profesionales, estando sometido a los regímenes 
de conflictos de intereses y responsabilidades previstos en la normativa correspondiente 
a los cargos públicos del gobierno y de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

En _____________________, a_____ de ____ _________________ de _____

(firma)

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 20 de septiembre de 2022 por la que se modifica puntualmente 
la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes. (2022050164)

Las Relaciones de Puestos de Trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través de las cuales las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determi-
nan la dotación de los recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación 
de los servicios encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos exigidos 
para el desempeño de cada puesto, así como sus características.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artículo 74 que “las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, debiéndose reali-
zar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Mediante la presente orden se procede a la modificación de las características del puesto de 
personal funcionario, denominado Director/a de Biblioteca. Dado que el citado puesto es de li-
bre designación y que la responsabilidad de las tareas asignadas requiere de un funcionario/a 
con habilidades y destrezas de carácter directivo, mediante la presente modificación se pre-
tende dar cabida a un mayor número de perfiles que pueden ser especialmente idóneos para 
el desarrollo de las labores vinculadas con la dirección de la gestión técnica y la planificación 
y organización de servicios bibliotecarios.

Por su parte, los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que 
se determinan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la 
Junta de Extremadura, establecen que el órgano competente para su aprobación es el Consejo de 
Gobierno. No obstante, corresponderá al titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica aprobar su modificación puntual en los supuestos que se determinan en el artículo 2, siempre 
que no se superen los límites establecidos en el apartado 5 del artículo 1 del mencionado decreto.

III
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Resulta asimismo de aplicación el artículo 3 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se esta-
blecen criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de trabajo; 
siendo además requisitos de la tramitación el estudio e informe previos de la Comisión Técnica a 
que se refiere el artículo 5 del referido texto legal y la negociación con las Centrales Sindicales en 
aquellas materias que sean objeto de negociación colectiva conforme a la normativa vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido 
el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen 
criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de traba-
jo, previo estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, 
habiendo sido objeto de negociación en la mesa correspondiente de la Junta de Extremadura, 
con el correspondiente informe favorable en materia presupuestaria sobre el alcance econó-
mico de los cambios y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

DISPONGO:

Primero. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, según figura en el anexo para la modificación del 
puesto de trabajo que en el mismo se incluye.

Segundo. Efectos.

La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Tercero. Impugnación.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante la Consejera de Hacienda y Administración Pública en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura, o bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-administrativo correspondiente a la sede del citado órgano administrativo o el que 
corresponda al domicilio del demandante, en el plazo de dos meses a contar igualmente desde 
el día siguiente al de la publicación, sin perjuicio de cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 20 de septiembre de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Vicepresidencia 
Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública y la Universidad 
de Extremadura, para la medición de Radón en centros de trabajo del ámbito 
preventivo de Administración General de la Junta de Extremadura. (2022062784)

Habiéndose firmado el día 5 de septiembre de 2022, el Convenio de Colaboración entre la 
Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública y la Universidad 
de Extremadura, para la medición de Radón en centros de trabajo del ámbito preventivo de 
Administración General de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 21 de septiembre de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN, ENTRE LA VICEPRESIDENCIA PRIMERA 
Y CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LA 

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, PARA LA MEDICIÓN DE RADÓN EN 
CENTROS DE TRABAJO DEL ÁMBITO PREVENTIVO DE ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA.

Mérida, 5 de septiembre de 2022.

REUNIDOS:

De una parte, Dª Pilar Blanco-Morales Limones, Vicepresidenta Primera y Consejera de Ha-
cienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las competen-
cias que, en materia de Prevención de Riesgos Laborales de la Junta de Extremadura le con-
fiere el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la denomi-
nación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 233, de 3 de diciembre de 2021).

Y de otra, D. Antonio Hidalgo García, Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura, 
nombrado por Decreto 2/2019, de 8 de enero (DOE núm. 6, de 10 de enero de 2019), en 
virtud de las competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Extremadura, 
aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el pre-
sente convenio y en su virtud:

EXPONEN:

La exposición al Radón en los lugares de trabajo está regulada en el Título VII del Real Decreto 
783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria con-
tra radiaciones ionizantes y en la Instrucción IS-33, de 21 de diciembre de 2011, del Consejo 
de Seguridad Nuclear, sobre criterios radiológicos para la protección frente a la exposición a la 
radiación natural. El riesgo de exposición a altas concentraciones de radón entre el personal 
trabajador de la Junta de Extremadura se plantea por encontrarnos en zona de exposición al 
Radón elevadas, según el mapa de potencial del radón del CSN. Por todo ello, se hace necesa-
rio el inicio de las mediciones de los niveles de exposición al nivel de Radón de los centros de 
trabajo del ámbito preventivo de la Administración General, para poder identificar los riesgos 
potenciales para la salud del personal de la Junta de Extremadura que desarrollan su actividad 
laboral en dichos centros.

1º.  Según establece en el punto segundo del artículo 4.10 del Plan de Prevención de Ries-
gos Laborales de la Junta de Extremadura (Resolución de 3 de noviembre de 2008, de 
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la Dirección General de la Función Pública), el Servicio de Salud y Prevención de Riesgos 
Laborales debe realizar la evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la 
seguridad y la salud de los trabajadores en los términos previstos en el artículo 16 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

2º.  Que el Grupo Experimental de Radiaciones Nucleares de la Universidad de Extremadura, 
en adelante GERN, está interesado en la colaboración con el Servicio de Salud y Preven-
ción de Riesgos Laborales de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de la Junta de Extremadura para realización de los trabajos científicos 
y técnicos referentes a la evaluación del riesgo de exposición al Radón en los centros de 
trabajo del ámbito preventivo de la Administración General de la Junta de Extremadura.

3º.  Que la Universidad de Extremadura –en adelante UEX– es una Entidad de Derecho Pública 
de carácter multisectorial y multidisciplinar que desarrolla actividades de docencia, inves-
tigación y desarrollo científico y tecnológico.

4º.  Que la UEX, a través del GERN, posee conocimientos previos y experiencia probada en el 
área de trabajo de la presente investigación y análisis.

5º.  Que el presente convenio se realiza al amparo del artículo 83 de la Ley Orgánica de Uni-
versidades (Ley 6/2001, de 21 de diciembre modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril), 
el artículo 259 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura y resto de legislación 
aplicable, en particular, artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

En este contexto, dicha colaboración resulta esencial para la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura consecuencia de la especialidad técnica exigida para desarrollar 
las tareas relacionadas con el análisis y evaluación de la exposición de los trabajadores a zo-
nas expuesta a Radón.

De esta forma, la suscripción de este convenio con el GERN de la Universidad de Extremadura 
constituye, por tanto, un apoyo incuestionable para la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, al poder abordar la evaluación del riesgo de exposición al Radón en 
centros de trabajo ubicados en zonas geográficas en las que puede existir una liberación de 
gas radón, así como en los edificios que tengan materiales de construcción de mayor emisión 
que podría añadir un riesgo acumulado por pertenecer a las zonas geográficas.

De igual forma, la UEX ha mostrado un gran interés por participar en dicha tarea, lo que, sin 
duda, además de contribuir a alcanzar los objetivos que legalmente se le atribuyen, supondrá 
un reto de especial interés que enriquecerá a todos sus participantes, a la vez que propiciará 
el desarrollo inicial de la evaluación del Riesgo de Radón en un ámbito geográfico muy amplio 
de nuestra región.
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Por todo lo expuesto, las partes suscriben el presente convenio de colaboración con arreglo 
a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto de este convenio es la realización conjunta, y en la continua colaboración de ambas 
partes, por un lado del Servicio de Salud y Prevención de Riesgos Laborales de la Dirección 
General de Función Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, y por otro 
el GERN, para realizar un estudio y análisis de la exposición al Radón en centros de trabajo 
del ámbito preventivo de la Administración General pertenecientes a la Junta de Extremadura.

Este estudio irá encaminado, por un lado, a la medición inicial de la exposición al Radón y, en 
su caso, a un análisis posterior de los centros en los que se detectan niveles superiores a los 
establecidos por la Directiva 2013/59/Euratom del Consejo, de 5 de diciembre de 2013, por 
la que se establecen normas de seguridad básicas para la protección contra los peligros deri-
vados de la exposición a radiaciones ionizantes y se derogan las Directivas 89/618/Euratom, 
90/641/Euratom, 96/29/Euratom, 97/43/Euratom y 2003/122/Euratom, en su artículo 54 y 
en la Instrucción IS-33 del Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) sobre criterios radiológicos 
para la protección frente a la exposición a la radiación natural.

Segunda. Actuaciones a desarrollar por las partes.

Atendiendo a los objetivos expuestos, ambas partes deberán abordar dichos objetivos toman-
do como líneas de actuación, al menos, las siguientes:

La UEX, a través del GERN, desarrollará las siguientes actuaciones:

 •  Suministro de los detectores (en sus distintos tipos), atendiendo al número de centros a mues-
trear y al número de detectores pasivos por estancia que se encuentre en planta sótano y 
planta baja de los centros de trabajo ocupados por personal trabajador de una forma continua.

 •  Análisis de la concentración de radón en aire en interiores, con los detectores pasivos 
suministrados

 •  Realización de medición con métodos de lectura continúa en los casos en los que los 
resultados del muestreo evidencien unos niveles superiores a los establecidos por el Di-
rectiva 2013/59/EURATOM del Consejo en su artículo 54.

 •  Realización de las mediciones necesarias para la comprobación de cumplimiento de eficacia de 
la aplicación de medidas preventivas, posteriores a una evaluación del riesgo de exposición.
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 •  Asesoramiento especializado en materia de exposición de Gas Radón en el aire, para 
desarrollar estudio de casos de exposición de mayor complejidad.

     El Servicio de Salud y Prevención de Riesgos Laborales de la Dirección General de Fun-
ción Pública, de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, desarrollará las siguientes actuaciones:

 •  Colocación y retirada de los detectores (en sus distintos tipos), atendiendo al número de 
centros a muestrear y al número de detectores pasivos por estancia que se encuentren 
en planta sótano y planta baja de los centros de trabajo ocupados por personal trabaja-
dor de una forma continua. Estos detectores se colocarán según las instrucciones esta-
blecidas por el GERN, para una correcta trazabilidad de las muestras.

 •  Realización de informes de evaluación del riesgo de exposición al radón, en base a los 
resultados obtenidos del análisis de la concentración de radón en aire emitidos por el 
GERN.

 •  Colaboración entre ambas partes para la evaluación del riesgo de exposición al Radón, 
así como para la comprobación de las medidas preventivas realizadas mediante nuevas 
mediciones, si fueran necesarias.

Tercera: Responsables del proyecto y del seguimiento.

La responsabilidad del desarrollo del proyecto, por parte de la UEX, será del Profesor Dr. Ale-
jandro Martín Sánchez, con DNI ****173**, según lo establecido en la cláusula séptima so-
bre la Comisión de Coordinación, Seguimiento y Evaluación. Y quien tendrá como interlocutor 
válido, por parte del Servicio de Salud y Prevención de Riesgos Laborales, a la persona titular 
de la Jefatura de Servicio.

Cuarta. Impuestos.

Todas las cargas fiscales que puedan recaer sobre la realización de las actuaciones, proyectos 
y mediciones objeto del presente convenio, en su caso, serán de cuenta de la UEX, de acuerdo 
con la legislación vigente aplicable a la materia.

Quinta. Obligaciones de las partes.

Por un lado, la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública de 
la Junta de Extremadura, a través de la Dirección General de Función Pública, en el desarro-
llo de las competencias que tiene atribuidas en materia de Prevención de Riesgos Laborales, 
asume la obligación de dirigir y encomendar los trabajos de análisis y estudio de exposición 
al Radón, compartir la información necesaria, de la que vaya teniendo conocimiento en su 
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interlocución con el Consejo de Seguridad Nuclear, y realizar, conjuntamente y en permanente 
colaboración con los profesionales de la Universidad de Extremadura, los estudios y análisis 
objeto de este convenio.

De igual forma, la Universidad de Extremadura se obliga, mediante este convenio, a realizar 
los estudios y análisis objeto del mismo.

Sexta. Resultado del proyecto.

Cada parte seguirá siendo propietaria de los conocimientos previos aportados al Proyecto. No 
se entienden cedidos a la otra parte, en virtud del presente convenio, ninguno de los conoci-
mientos previos al proyecto.

Se consideran resultados del Proyecto aquella información o material, protegido o no, que 
haya sido identificado como resultado del Proyecto que es objeto de este convenio.

Además, la UEX se reserva la facultad de uso de los conocimientos obtenidos durante la rea-
lización del Proyecto para los fines de su propia investigación y docencia, sin perjuicio de lo 
establecido en las siguientes cláusulas.

Séptima. Comisión de Coordinación, Seguimiento y Evaluación.

Una vez firmado el presente convenio se constituirá una Comisión de Coordinación, Segui-
miento y Evaluación que garantice la consecución del objetivo establecido, y que estará com-
puesta por un representante de la Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública, que actuará como presidente, y un representante de la UEX.

Los informes que se deriven del desarrollo de las actuaciones previstas en la Cláusula Segun-
da. “Actuaciones a desarrollar por las partes”, se someterán a la aprobación de la Comisión de 
Coordinación, Seguimiento y Evaluación.

Octava. Aportaciones de las partes.

La Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de 
Extremadura, a través del Servicio de Salud y Prevención de Riesgos Laborales perteneciente 
a la Dirección General de Función Pública, aportará los medios personales necesarios para 
llevar a cabo la labor de dirección de los trabajos de muestreo, análisis y estudio del Radón 
y colaborará, de forma permanente con los profesionales de la UEX, en la realización de los 
estudios y análisis objeto de este convenio.

La UEX, a través del GERN, aportará igualmente los medios personales necesarios para llevar 
a cabo dichos estudios así como los medios materiales necesarios para la consecución del 
objeto del presente convenio.
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Además, siendo mayor la aportación de medios realizada por la UEX, la Vicepresidencia Pri-
mera y Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura rea-
lizará una aportación económica que permita equilibrar las aportaciones de ambas partes, 
compensando, en parte, los mayores costes asumidos por esta última, derivados tanto de 
la aportación de medios personales como materiales para la consecución de los objetivos de 
ambas partes, que constituyen el objeto de este convenio. El importe de dicha aportación 
será de 45.000 euros, según se detalla en la Memoria Económica que figura como Anexo a 
este convenio. Dicha compensación se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria 
100070000/114A/64100 CAG0000001 y proyecto de gasto 20220288 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2022, por importe de 29.700 eu-
ros; y 15.300 euros con cargo a la misma aplicación y proyecto de gastos de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2023.

La compensación económica será abonada de la siguiente forma:

 •  Un primer pago, del 33 % del importe, esto es 14.850 euros, previsto para el 15 de oc-
tubre de 2022.

 •  Un segundo pago, del 33 % del importe, esto es 14.850 euros, previsto para el 15 de 
diciembre de 2022.

 •  Y por último, el tercer pago restante se realizará en el año siguiente, 2023, y será del 
34% del importe, esto es 15.300 euros, previsto para el 15 de abril del 2023.

Todo ello sin perjuicio de las posibles prórrogas que puedan suscribirse, según indica en la 
cláusula décima.

La forma de pago se hará mediante la presentación de certificaciones, de acuerdo con el 
progreso de los trabajos para la realización del convenio, según el calendario indicado en 
esta misma cláusula y en el Anexo I, Memoria Económica. El pago se efectuará mediante 
transferencia a la cuenta corriente que se indique en las certificaciones presentadas por la 
Universidad de Extremadura.

Novena. Justificación económica.

La justificación económica se llevará a cabo mediante la presentación de certificaciones que 
contendrán los trabajos realizados y entregados por la Universidad de Extremadura cuando 
se hayan realizado respectivamente el 33%, 66% y 100% de las actividades previstas, de 
acuerdo a lo establecido en la Cláusula Segunda. En concreto, la primera certificación, corres-
pondiente al 33%, se presentará a finales de septiembre de 2022; la segunda certificación, 
correspondiente al 66%, se presentará a finales de noviembre de 2022; la tercera certifica-
ción, correspondiente al 100%, se presentará a finales de marzo de 2023.
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Décima. Vigencia y efectos.

El presente convenio surtirá efecto durante el plazo de un año desde el momento de su fir-
ma. El convenio podrá prorrogarse, al máximo de cuatro años adicionales a su extinción, por 
acuerdo expreso de las partes con anterioridad al término de su eficacia para la terminación 
de la ejecución de las mediciones y estudios, en cuyo caso se formalizará la correspondiente 
Adenda, en la que se especificarán las actuaciones, obligaciones y aportaciones de ambas 
partes a realizar al amparo de esta.

No obstante, cualquiera de las partes podrá, en todo momento, formular denuncia escrita 
ante la otra con una antelación mínima de tres meses a la fecha en que desee dar por finali-
zado el presente acuerdo, sin perjuicio de la terminación completa de los trabajos, que estén 
en ese momento en ejecución.

La modificación del contenido del convenio, mediante suscripción del oportuno acuerdo de 
modificación que deberá ser suscrito con anterioridad a la expiración del plazo de duración del 
mismo, requerirá acuerdo unánime de los firmantes.

Undécima. Obligación de Reserva y Derechos de Propiedad Intelectual.

Los resultados de dichas mediciones así como la actividad de investigación llevada a cabo 
por ambas partes, incluidos los nuevos conocimientos o la superior comprensión en el ámbito 
científico y tecnológico de la materia objeto de este, y su correspondiente aplicación, serán de 
titularidad de la Junta de Extremadura y de la UEX, sin perjuicio de la obligación de reserva 
en cuanto a la difusión de dicha información, que se expone seguidamente.

Las partes firmantes del presente convenio se comprometen a no difundir las informaciones 
científicas o técnicas pertenecientes a la otra parte, a las que haya tenido acceso como con-
secuencia del desarrollo de los trabajos de investigación y análisis objeto del convenio, salvo 
que se trate de información de público conocimiento.

La Junta de Extremadura podrá divulgar y publicar libremente el resultado de las mediciones 
y los análisis efectuados en el marco del objeto que integra el convenio.

No obstante, la divulgación total o parcial de dichos resultados por parte de la Universidad 
de Extremadura, podrá ser solicitada por esta última y autorizada por la Junta de Extrema-
dura; autorización que se concederá en todo caso, salvo que se estime que pudiera afectar a 
derechos o intereses generales, de cualquier naturaleza, que deban presidir su actuación, o 
que deban ser objeto de salvaguarda. En todo caso, en el medio de difusión se hará constar 
siempre las Instituciones que han participado así como, en su caso, los profesionales adscritos 
a la UEX que hayan integrado el equipo de investigación.
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Duodécima. Extinción del convenio.

Serán causas de extinción del presente convenio:

 •  El vencimiento del período de eficacia.

 •  El acuerdo de las partes, formalizado por escrito.

 •  La imposibilidad sobrevenida del cumplimiento de las actividades descritas.

 •  La denuncia del convenio instada por una de las partes ante el incumplimiento de la otra.

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los fir-
mantes, con las especificaciones del artículo 51.2 c) de la LRJSP, dará lugar a responsabilidad 
de la parte infractora. Además, la UEX deberá reintegrar los fondos percibidos en el supuesto 
de incumplimiento de las obligaciones asumidas.

En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de la Junta de Extremadura, deberá 
abonar la parte de los trabajos ya realizados, cuya cuantificación será acordada en el seno de 
la Comisión de Coordinación, Seguimiento y Evaluación constituida.

Decimotercera. Régimen jurídico y Jurisdicción competente.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, estando sujeto a lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, siendo la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, la jurisdicción competente para conocer todas las cuestiones sur-
gidas acerca de la interpretación, modificación, resolución y efectos de este, sin perjuicio de 
las facultades atribuidas a la Comisión de Coordinación, Seguimiento y Evaluación prevista en 
la cláusula séptima.

Decimocuarta. Protección de datos.

Será obligación de las partes adoptar aquellas medidas destinadas a garantizar el respeto y la 
confidencialidad de los datos a los que se tenga acceso como consecuencia del desarrollo del 
objeto de este convenio, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y demás 
normativa que resultare de aplicación.

Decimoquinta. Publicaciones.

Las partes podrán publicar o permitir que se publiquen datos, en cualquier soporte, sobre los 
resultados del proyecto, siempre y cuando ello no afecte a la protección de dichos resultados. 
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Cada parte que desee publicar en la forma de una publicación oral o escrita, deberá obtener, 
con anterioridad, permiso de la otra parte, según el procedimiento siguiente:

Cuando una parte desee utilizar los resultados parciales o finales, en parte o en su totalidad, 
para su publicación como artículo, conferencia, etc., deberá solicitar la conformidad a la otra 
parte, la cual deberá responder por escrito en un plazo máximo de treinta (30) días, comuni-
cando su autorización, reserva o disconformidad sobre la publicación de aquellos resultados. 
Transcurrido dicho plazo sin obtener respuesta, se entenderá que el silencio es la tácita auto-
rización para su difusión.

Toda publicación derivada del proyecto contendrá mención expresa a los autores de los tra-
bajos y a la financiación recibida.

Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, ambas partes firman el presente convenio 
en la fecha indicada en la firma digital.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

El Rector de la Universidad

ANTONIO HIDALGO GARCÍA
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ANEXO I

MEMORIA ECONÓMICA

APORTACIONES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA:

I. Aportación de medios personales y materiales:

  Labor de dirección de los trabajos de análisis y estudio, y colaboración de forma perma-
nente en la realización de estos, así como los medios materiales, principalmente derivados 
de la utilización del inmovilizado y el circulante necesarios, propiedad de la Junta de Extre-
madura y que no genera reconocimiento de obligaciones económicas por parte esta.

II.  Aportación económica, correspondiente al coste estimado de la mayor aportación de me-
dios por la Universidad de Extremadura:

  Primer pago del 33 % del importe previsto para el 15 de octubre de 2022: Se realizarán 
medidas con detectores pasivos CR-39 a razón de 41,25€. Los CR-39 son dosímetros basa-
dos en detectores pasivos de trazas nucleares de estado sólido (SSNTD), en concreto dosí-
metros con elemento radiosensitivo a base de una lámina de policarbonato (polialildiglicol-
carbonato – PADC o CR39), en el interior de una cámara de difusión de reducido tamaño 
que solo permite el paso del gas radón. Tras el periodo de exposición, los detectores CR-39 
son revelados en el sistema “Radobath unit S/N 169” y posteriormente analizados en el 
sistema “Radometer unit S/N 1195” (Norma ISO 11665-4:2012). Incluyendo el informe de 
ensayo con la determinación de la concentración de radón (Bq/m3) durante el periodo de 
medida (3 meses).

  Siendo 360 medidores pasivos CR-39 a razón de 41.25 € unidad = 14.850 €.

  Segundo pago: del 33 % del importe, previsto para el 15 de diciembre de 2022. Se reali-
zarán medidas con detectores pasivos CR-39 a razón de 41,25€. Los CR-39 son dosímetros 
basados en detectores pasivos de trazas nucleares de estado sólido (SSNTD), en concreto 
dosímetros con elemento radiosensitivo a base de una lámina de policarbonato (polialildi-
glicolcarbonato – PADC o CR39), en el interior de una cámara de difusión de reducido ta-
maño que solo permite el paso del gas radón. Tras el periodo de exposición, los detectores 
CR-39 son revelados en el sistema “Radobath unit S/N 169” y posteriormente analizados 
en el sistema “Radometer unit S/N 1195” (Norma ISO 11665-4:2012). Incluyendo el in-
forme de ensayo con la determinación de la concentración de radón (Bq/m3) durante el 
periodo de medida (3 meses).

  360 medidores pasivos CR-39 a razón de 41.25 € unidad = 14.850 €.
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  Tercer pago: del 34% del importe, previsto para el 15 de abril del 2023. En este último 
pago se realizarán dos tipos de mediciones:

 •  Se realizaran medidas con detectores pasivos CR-39 a razón de 41,25€. Los CR-39 
son dosímetros basados en detectores pasivos de trazas nucleares de estado sólido 
(SSNTD), en concreto dosímetros con elemento radiosensitivo a base de una lámina de 
policarbonato (polialildiglicolcarbonato – PADC o CR39), en el interior de una cámara de 
difusión de reducido tamaño que solo permite el paso del gas radón. Tras el periodo de 
exposición, los detectores CR-39 son revelados en el sistema “Radobath unit S/N 169” y 
posteriormente analizados en el sistema “Radometer unit S/N 1195” (Norma ISO 11665-
4:2012). Incluyendo el informe de ensayo con la determinación de la concentración de 
radón (Bq/m3) durante el periodo de medida (3 meses).

  360 medidores pasivos CR-39 a razón de 41.25 € unidad = 14.850 €.

 •  Se realizarán medidas con monitor en Continuo a razón de 25 € por día, para obtener 
registros con resolución temporal, lo que permite obtener la concentración de radón 
integrada para periodos concretos previamente programados (según el tipo, cada 10 
minutos, cada hora, cada tres horas, etc.) durante el tiempo total que dure la medida 
(desde pocas horas hasta años) (Norma ISO 11665-5:2012). Incluyendo el informe de 
ensayo con la det

  18 días de medidas con Monitor en Continuo a razón de 25€ por día = 450 €.

Total del tercer pago = 14.850 € de los medidores pasivos CR-39 + 450 € mediciones en 
continuo = 15.300 €.

TOTAL ..................................... 45.000 euros.

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ACUERDO de 31 de marzo de 2022, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura, de modificación puntual n.º 6 de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Casas del Monte (M-006), que 
tiene por objeto establecer la ocupación máxima de parcela en el 100% para 
la Ordenanza IV "Edificación en zona de ensanche del casco urbano" (artículo 
209). También se corrige un error existente en la nomenclatura asignada en 
el artículo 205 al documento gráfico. (2022AC0074)

Asunto: Modificación puntual n.º 6 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal que 
tiene por objeto establecer la ocupación máxima de parcela en el 100% para la ordenanza 
IV “Edificación en zona de ensanche del casco urbano” (artículo 209). También se corrige un 
error existente en la nomenclatura asignada en el artículo 205 al documento gráfico. Casas 
del Monte (M-006)

La Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
(LOTUS), modificada por el Decreto-ley 10/2020, de 22 de mayo, de medidas urgentes para 
la reactivación económica en materia de edificación y ordenación del territorio destinadas a 
dinamizar el tejido económico y social de Extremadura, para afrontar los efectos negativos 
de la COVID-19, dispone en su disposición transitoria cuarta que los instrumentos de planea-
miento y desarrollo urbanísticos aprobados inicialmente a su entrada en vigor podrán conti-
nuar su tramitación de acuerdo con las normas de procedimiento previstas en la Ley 15/2001, 
de 14 de diciembre, del suelo y ordenación territorial de Extremadura (LSOTEX), siempre que 
se aprueben definitivamente en el plazo de 4 años desde la entrada en vigor de la LOTUS, 
en cuyo caso les será de aplicación el mismo régimen previsto en la disposición transitoria 
segunda para los instrumentos aprobados antes de su vigencia.

Razones de operatividad y seguridad jurídica obligan a realizar una interpretación amplia de 
este precepto, entendiendo que la referida disposición transitoria cuarta se refiere no solo a 
procedimientos, sino también a la distribución de competencias entre órganos administrativos.

Puesto que Casas del Monte no dispone de un planeamiento urbanístico adaptado u homo-
logado a la ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la LSOTEX, la competencia para la 
aprobación definitiva del planeamiento radica en la Comunidad Autónoma.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aprobación definitiva, 
a esta Comisión.
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En relación con lo establecido en la mencionada disposición transitoria cuarta de la LOTUS, 
el procedimiento para las modificaciones de planeamiento aprobadas inicialmente antes de la 
entrada en vigor de la LOTUS es el previsto en los artículos 77 y siguientes la LSOTEX, que 
establece, en su artículo 80, que cualquier innovación de las determinaciones de los planes 
de ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase de plan y observando el 
mismo procedimiento seguido para la aprobación de dichas determinaciones.

La Dirección General de Sostenibilidad comunicó el 08/11/2019 que la actuación no está 
sometida al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, al no encontrarse sujeta la 
misma al ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Su contenido documental se considera suficiente y conforme a lo previsto en el artículo 75 
de la LSOTEX y artículos 42 y siguientes del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura (RPLANEX).

Sus determinaciones se adaptan a la ordenación y previsiones del artículo 70 de la LSOTEX, 
conforme a los estándares mínimos de calidad y cohesión urbanas establecidos en el artículo 
74 de este mismo cuerpo legal.

En cuanto al fondo, el objeto de la modificación es el cambio del parámetro de ocupación 
máxima de parcela aplicable a la ordenanza IV “Edificación en zona de ensanche del casco 
urbano”, artículo 209 de la normativa urbanística, que pasa al 100%. Todo ello manteniendo 
el parámetro que fija la edificabilidad máxima en 1,50 m2t/m2s, que no cambia.

Se considera que el fin pretendido entra dentro de la potestad planificadora y del ius variandi 
que ostenta el municipio sobre su planeamiento.

Estudiado el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito 
a la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, debatido el asunto y con el 
fin de garantizar el control de la legalidad y el cumplimiento de los cometidos previstos en el 
artículo 78 de la LSOTEX.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

1. Aprobar definitivamente el expediente epigrafiado.

2.  Publicar este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica de la 
Junta de Extremadura (artículo 79.2 de la LSOTEX).
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  Como anexo I al acuerdo se publicará la normativa urbanística afectada resultante de la 
aprobación de la presente modificación.

  Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 7.1.c de la LSOTEX, también se acom-
pañará un anexo II contemplativo de un resumen ejecutivo, en el que, con la identificación 
de la empresa o técnico redactor del proyecto y su correspondiente cualificación empresa-
rial o profesional, se recojan las características esenciales de la nueva ordenación, junto 
con un extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales.

  Y como anexo III se publicará el certificado del responsable del Registro Único de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en el que se hará constar la fecha y n.º de 
inscripción con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado (artículo 
49.1.f de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 
dos meses contados desde el siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

Secretario de la Comisión de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio 

de Extremadura

FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO

V.º B.º de
Presidenta de la Comisión de 

Urbanismo y Ordenación del Territorio 
de Extremadura

EULALIA ELENA MORENO DE 
ACEVEDO YAGÜE
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ANEXO I

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación arriba señalada por acuerdo 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 31 de mar-
zo de 2022 se modifica el artículo 209. Ocupación de parcela de la Ordenanza IV. Edificación 
en zona de ensanche del casco urbano, de la normativa urbanística vigente, quedando como 
sigue:

Artículo 209. Ocupación de parcela.

1. Se establece una ocupación máxima del 100%.
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ANEXO II

RESUMEN EJECUTIVO DE LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE LA NUEVA 
ORDENACIÓN.

Este documento ha sido redactado por la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
Sostenible de la Mancomunidad de Municipios Valle del Ambroz.

Con la presente modificación se rectifica el artículo 209 Ocupación de parcela, que establecía 
una ocupación máxima del 70% ampliada al 100% para usos en planta baja distintos al resi-
dencial con un 50% en el resto de plantas, y que afectaba a las construcciones ubicadas en el 
sector no consolidado perimetral del municipio, sector que la figura de planeamiento vigente 
agrupa en la Ordenanza IV, Edificación en zona del Ensanche del Casco Urbano. 

Además, se respeta el parámetro que fija la edificabilidad máxima en 1,5 m2/m2.

Ámbito afectado por la Modificación sobre plano de Calificación y Usos.
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No hay aspectos ambientales a integrar en la modificación tal y como se desprende del infor-
me emitido por la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta Extremadura, al indicar que la modificación no 
se encuentra sometida al procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica, al no encontrar-
se sujeta la misma al ámbito de la aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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ANEXO III

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico, adscrito a esta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 15/09/2022 y n.º CC/046/2022, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual n.º 6 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
que tiene por objeto establecer la ocupación máxima de parcela en el 100% para la ordenanza 
IV “Edificación en zona de ensanche del casco urbano” (artículo 209). También se corrige un 
error existente en la nomenclatura asignada en el artículo 205 al documento gráfico

Municipio: Casas del Monte.

Aprobación definitiva: 31 de marzo de 2022.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el artículo 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Y para que conste, expido la presente en Mérida, 15 de septiembre de 2022.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
la explotación porcina, promovida por Murillo Márquez, SL, en el término 
municipal de Alconera (Badajoz). (2022062769)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 25 de junio de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la legalización de una 
explotación porcina de producción en régimen intensivo en el término municipal de Alconera, 
promovida por Murillo Márquez, SL, con domicilio social en c/ Argentina, n.º 5, CP 06300 de 
Zafra (Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en la legalización de una explotación porcina de producción 
en régimen intensivo con capacidad de 170 reproductoras y 1 verraco. Esta actividad está 
incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en el polígono 4, parcela 50 del término municipal de Alconera. La 
superficie total es de unas 1,76 hectáreas. Las características esenciales del proyecto se des-
criben en la presente resolución.

Tercero. Con fecha 19 de septiembre de 2019, el Órgano ambiental publica Anuncio en su 
sede electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la infor-
mación relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fechas 22 de 
agosto de 2019 y 18 de enero de 2021, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de 
Alconera, a fin de que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las 
personas interesadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otor-
gamiento de la autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía 
de un plazo de 20 días desde la recepción del expediente, para remitir un informe técnico que 
se pronuncie sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia 
municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.
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Durante este periodo no se han recibido alegaciones al procedimiento.

Quinto. La explotación porcina cuenta con informe favorable de impacto ambiental que se 
incluye íntegro en el anexo III de la presente resolución.

Sexto. Para dar cumplimiento a las prescripciones del artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Técnico del 
Ayuntamiento de Alconera emite informe de fecha 22 de febrero de 2022, sobre la adecuación 
de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, en que indica que “..... que el proyecto presentado no es compatible con las NNSS 
vigente en esta localidad, pero se trata de una legalización (sin posibilidad de Ampliación) 
de una edificación Fuera de Ordenación y atendiendo a la Resolución de Calificación rústica 
favorable en su punto Sexto... ”.

Séptimo. Tal y como dispone el artículo 82.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Órgano ambiental dirige 
Oficio, en fecha 10 de mayo de 2022, al Ayuntamiento de Alconera (Badajoz), a Murillo Már-
quez, SL, así como a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de 
la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de proceder al trámite de audiencia a los 
interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto, otorgándoles el preceptivo trámite de 
audiencia, por plazo de diez días.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones gana-
deras, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, 
que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 
50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

La explotación se ubicará en el polígono 4, parcela 50 del término municipal de Alconera. La 
superficie total es de unas 1,76 hectáreas. Las características esenciales del proyecto se des-
criben en la presente resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, de 
la Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Murillo Márquez, SL, para la legalización 
de una explotación porcina de producción en régimen intensivo con capacidad de 170 repro-
ductoras y 1 verraco, en el término municipal de Alconera (Badajoz), incluida en la categoría 
1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a 
la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos 
o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas 
reproductoras”, a los efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el 
ejercicio de la actividad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continuación y al recogido 
en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente au-
torización, sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas en la legislación 
sectorial que resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de la 
instalación es el AAU 19/0106.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abo-
no orgánico o mediante la gestión por gestor autorizado. Para el control de la gestión de 
estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de Registro de 
Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo establecido en 
el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de regulación zootécnico-sanita-
ria de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 1.046,52 m3/año de purines, que suponen unos 3.078 kg de nitrógeno/año; 
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calculados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina deberá 
disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, aguas de 
limpieza y lixiviados del estercolero de 261 m3, volumen que el complejo porcino justifica 
mediante la existencia de una fosa de hormigón, con una capacidad de almacenamiento 
de 283 m3.

3.  El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La ubicación de las fosas/balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 •  La fosa tendrá las siguientes características constructivas:

  –  Se ejecutará en hormigón armado.

  –  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  –  Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  –  Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  –  Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

  La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre an-
tes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

  La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre an-
tes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
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vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicados en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad mínima de 43 m3. Esta infraestructura consistirá en una super-
ficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de 
purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cu-
bierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cu-
beto. El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será infe-
rior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las aplica-
ciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en secano y 
los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las aportaciones de 
purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca (estiércol 
procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido en nitrógeno). 

No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%, 
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace lluvia. 
No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo para ello 
enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas. La aplicación 
de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante sistemas de plato o aba-
nico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autorización expresa por parte de la 
autoridad competente.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, no 
se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua para 
el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La distancia 
mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 1.000 
metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales 
para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten en, 
o contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de animales

15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre 
de 2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Residuos de construcción y demolición Operaciones de mantenimiento o 
nuevas infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Residuos almacenados en fosa estanca 
de aseos y servicios 20 03 04

Medicamentos distintos de los 
especificados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 08

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de 
los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, 
incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Ges-
tores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.
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6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

  Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 •  Gestión nutricional.

  –  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.

  –  Alimentación multifases.

 •  Almacenamiento del estiércol.

  –  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  –  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.
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  –  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 •  Almacenamiento del purín.

  –  Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  –  Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  –  Se limitará al máximo la agitación del purín.

  –  Además, deberán adoptar, al menos, una de las siguientes técnicas en su explotación:

   a)  Vaciado de las fosas de estiércoles de los alojamientos al menos dos veces a la 
semana, con el objeto de reducir al menos un 30% las emisiones de gases con-
taminantes, respecto de la técnica de referencia.

   b)  Cubrir las balsas de estiércoles, en las zonas en que no se forme de manera es-
pontánea costra que cubra totalmente la superficie, con técnicas que reduzcan 
las emisiones de gases contaminantes al menos en un 40% con respecto a la 
referencia de balsa sin costra

  Cualquier otra técnica, descrita como mejor técnica disponible, que garantice una reduc-
ción de emisiones de gases contaminantes equivalente a la alcanzada mediante las técni-
cas descritas en los apartados a) o b), y que contribuya a minimizar las emisiones de gases 
de efecto invernadero de la granja.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y corrales de hormi-
gón. Estas naves y corrales son las indicadas en el Anexo I de la presente resolución. Todas 
las instalaciones serán permanentes. 

2.  La explotación dispondrá de dos corrales hormigonados de 1.208 y 1.085 m2, con sanea-
miento a la fosa.

3.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, corrales y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2).

4.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.
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5.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los 
efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el dominio públi-
co hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

 •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de fa-
cilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

6.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

7.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas 

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.
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- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 –  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

 –  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 –  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido pre-
ceptiva.
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- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el Ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
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controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 –  El nivel de llenado de las balsas.

 –  La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 14 de septiembre de 2022.

El Director General del Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la legalización de una explotación porcina de producción en régimen intensivo con 
una capacidad de 170 reproductoras y 1 verraco.

La explotación se ubicará en el polígono 4, parcela 50, del término municipal de Alconera. 
La superficie total es de unas 1,76 hectáreas. Las características esenciales del proyecto se 
describen en la presente resolución.

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con tres 
naves. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, fosa/balsa de aguas residuales, em-
barcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie :

INSTALACIONES SUPERFICIE
 (m2)

Nave 1 442

Nave 2 176

Nave 3 221

La nave dispondrá de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramiento 
de bloques de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de 
deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta las 
balsas de purines.

Las coordenadas UTM donde se ubicará la explotación son:

COORDENADAS X Y

Explotación 721.849 4.250.071

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 •  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de animales.

 •  Lazareto: La explotación cuenta con un lazareto de 66 m2, para el secuestro y observa-
ción de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. Estará conectado a una fosa.
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 •  Almacén/aseo/ vestuario.

 •  Fosa: La explotación dispondrá de una fosa de 283 m3 de hormigón, para el almacena-
miento de purines y aguas de limpieza de las naves y estercolero.

 •  Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de una capacidad mínima de 43 m3.

 •  Corrales hormigonados: La explotación dispondrá de dos corrales hormigonados de 1.208 
y 1.085 m2 con sendos cobertizos de 69 m2 cada uno. 

 •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 •  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 •  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

 •  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 •  Silos.

 •  Depósitos de agua.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se rela-
ciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la 
presente resolución:

TERMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (ha)

Atalaya 1 37

242
Atalaya 2 1

Atalaya 2 4

Atalaya 2 23
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ANEXO III

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N.º Expte.: IA19/1176
Actividad: Explotación porcina.
Término municipal: Alconera
Promotor: Murillo Márquez, SL.

En relación con el proyecto para la legalización de una explotación porcina en el término mu-
nicipal de Alconera, cuyo promotor es Murillo Márquez, SL una vez analizado el documento 
ambiental del mismo, se procede a emitir el presente informe técnico.

•  Descripción del proyecto

El objeto del proyecto es la ampliación de una explotación porcina de cebo en régimen ex-
tensivo, con una capacidad 170 reproductoras y 1 verraco. La explotación se ubicará en la 
parcela 50 del polígono 4, del término municipal de Alconera, con una superficie de 1,76 hec-
táreas, contando con las siguientes instalaciones para el desarrollo de la actividad: tres naves 
de 442, 176 y 21 m2 de superficie con solera de hormigón armado para los animales. Además, 
la explotación dispondrá las siguientes instalaciones auxiliares: fosa hormigón de 283,1 m3, 
estercolero, vestuario, lazareto, dos patios hormigonados de 1.208 y 1.085 m2, dos cobertizos 
para los patios de 69 m2 cada uno.

La actividad está incluida en el Anexo VI, Grupo 1 apartado k) punto 3º de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. 
n.º 81, de 29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental abreviada.

Durante el procedimiento de evaluación se ha solicitado y recibido informe del Agente del Me-
dio Natural y además se ha solicitado consulta a la Confederación Hidrográfica del Guadiana, 
al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y al Servicio de Infraestruc-
turas Rurales.

No se han recibido respuestas de la Confederación Hidrográfica del Guadiana ni del Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegida. 

Con fecha 13 marzo de 2020 se recibe informe del Servicio de Infraestructuras Rurales en el 
que se indica que la explotación no afecta a vías pecuarias.

•  Medidas preventivas y correctoras en la fase de adaptación
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1.  Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en el que se ubican. Se 
recomienda para los exteriores colores con tonos tostados, ocre o albero. En cualquiera de 
los elementos constructivos e instalaciones auxiliares no deben utilizarse tonos llamativos 
o brillantes.

2.  La explotación porcina dispondrá de un sistema impermeable para la recogida y almacena-
miento de las aguas de limpieza generadas en las naves y estercolero, que evite el riesgo 
de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. Para ello dispon-
drá de una fosa con capacidad suficiente para almacenar el máximo caudal producido. La 
fosa se impermeabilizará mediante hormigón, además contará con un talud perimetral de 
hormigón de 0,5 m para impedir desbordamientos, una cuneta perimetral que impida el 
acceso de aguas de escorrentías a su interior y cerramiento perimetral. Junto a la fosa se 
dispondrán pozos testigos con la finalidad de comprobar la estanqueidad de la misma, para 
lo cual se habrá ejecutado una red de recogida de filtraciones canalizada a estos pozos. La 
frecuencia de vaciado de la fosa será siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. En 
el caso de detectarse productos químicos (desinfectantes), el vertido final almacenado será 
entregado a un gestor de residuos autorizado por el organismo competente, y para el caso 
que no haya presencia de dichos residuos, el vertido final será empleado como fertilizante 
orgánico.

3.  La explotación dispondrá de un estercolero impermeable con capacidad suficiente para 
almacenar la producción de, al menos, 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se de-
berá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará 
que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Se realizará con 
pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a la balsa de purines.

4.  En el caso de que los vestuarios contarán con aseos, las aguas residuales generadas en 
los aseos serán almacenadas en una fosa séptica estanca y serán gestionadas por gestor 
de residuos.

5.  Los residuos generados durante la fase de construcción deberán ser gestionados conforme 
a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la pro-
ducción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y por el Decreto 20/2011, 
de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y 
gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

6.  Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos restos ge-
nerados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la restauración ambien-
tal de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del comienzo de las obras.
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7.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su 
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo 
y Deportes.

•  Medidas en la fase operativa 

1.  Tratamiento y gestión del estiércol. Para el control del programa de gestión de estiércol la 
explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja 
de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que 
se eliminen como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agríco-
la” de los estiércoles, en el que conste, por años, la producción de estiércoles, su contenido 
en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento se 
realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes con-
diciones:

 •  La aplicación total de nitrógeno / ha año será inferior a 80 Kg en cultivos de secano y 170 
Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de nitrógeno en 
la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con contenido en nitró-
geno, etc.).

 •  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en sue-
los con pendientes superiores al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes 
de regar, ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 100 m de 
ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 300 m de una 
fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. No se aplicará 
de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia mínima para la 
aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 1.000 m.

 •  Se dispondrán las medidas necesarias para evitar fenómenos de lixiviación y arrastre al 
sistema fluvial. Bajo ningún concepto se procederá al vertido directo de purines a la red 
de saneamiento y a cauces públicos.

2.  Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos generados 
en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo establecido en la 
Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. La gestión de residuos 
deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo establecido en la 
Ley 22/2011.
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  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y 
almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de apli-
cación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no superará los 
seis meses.

  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

3.  Medidas de protección. El plan de manejo de los animales será en régimen intensivo desa-
rrollándose el ciclo productivo en el interior de las naves y patios hormigonados.

  En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degrada-
ción física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas 
será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes 
para la recuperación del medio.

4.  Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de 
forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higié-
nico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

•  Medidas a acometer en el Plan de Reforestación

1.  Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autóctonas 
alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico. La plantación se 
realizará en bosquetes, evitándose formas y marcos regulares.

2.  Las plantas a utilizar en el plan de reforestación deberán estar libres de agentes patógenos 
y provenir de vivero certificado. 

3.  Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento ade-
cuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán los opor-
tunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

•  Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad

1.  En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá al 
derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de las 
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fosas. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola 
original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a gestor 
autorizado.

2.  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso dis-
tinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con todos 
los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

•  Programa de vigilancia ambiental

1.  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá contener, 
al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

2.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplementa-
rias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relacionados 
con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

•  Condiciones complementarias

1.  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas y correctoras descritas en el documento 
ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente informe.

2.  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el vertido 
de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización administrativa de la 
Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las disposiciones vigentes.

3.  Para la corta y/o poda de arbolado, deberá comunicarse y/o recabar autorización, en caso 
necesario, al Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Política 
Forestal conforme a la normativa vigente.

4.  Para el cerramiento, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre 
por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposición de los 
cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la comunidad autónoma de Extremadura.

5.  Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las actividades, 
así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

6.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de 
Alconera y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.
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7.  Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de Sosteni-
bilidad que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un nuevo 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación especí-
fica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones legales o 
reglamentariamente exigidas que, en todo caso, habrán de cumplirse.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autorización del 
proyecto en el plazo máximo de cinco años.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 •  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

 •  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o complementarias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

Este informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización 
del proyecto.

Mérida, 26 de enero del 2021.

El Director General de Sostenibilidad

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para el 
centro de clasificación, tipificación, homogeneización y engorde de corderos, 
promovida por Sociedad Cooperativa Ganadera Sierra de San Pedro, en el 
término municipal de Alburquerque (Badajoz). (2022062774)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de febrero de 2021 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación un 
centro de clasificación, tipificación, homogeneización y engorde de corderos, ubicado en el 
término municipal de Alburquerque (Badajoz) y promovida por la Sociedad Cooperativa Ga-
nadera Sierra de San Pedro, con domicilio social en plaza Nuevo Méjico, s/n., CP 06510 de 
Alburquerque y CIF: F-06357867.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de un centro de clasificación, tipificación, ho-
mogeneización y engorde de corderos con capacidad para 3.232 corderos. Esta actividad está 
incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.3.b del anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Alburquerque (Badajoz), y más 
concretamente en el polígono 49, parcela 20 con una superficie total de 8,6 ha. Las caracte-
rísticas esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. Con fecha 9 de marzo de 2021, el Órgano ambiental publica Anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el estudio de 
impacto ambiental fue sometido al trámite de información pública, mediante Anuncio de 9 de 
marzo de 2021 que se publicó en el DOE n.º 22, de 2 de febrero de 2022.

Quinto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modi-
ficación introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración 
más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) promovió la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso de 
los vecinos inmediatos con fecha 10 de marzo de 2021.
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Sexto. Con fecha 1 de junio de 2021, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Al-
burquerque, en el que se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días desde la recepción 
del expediente, para remitir un informe técnico que se pronunciara sobre la adecuación de la 
instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local. El Técnico municipal del ayuntamiento de Alburquerque emite en fecha 7 de septiembre 
de 2021 informe relativo a la adecuación de la instalación a todos aquellos aspectos que son 
de competencia municipal, concretamente los urbanísticos, en el que indica que “Teniendo 
en cuenta, la declaración de utilidad pública e interés social concedida mediante Decreto de 
la Alcaldía n.º 2021/284 de fecha 3 de septiembre de 2021, se informa favorablemente su 
actuación ya que cumpliría lo establecido en las NNSS de Alburquerque en vigor, en cuanto a 
superficie de parcela, separación a linderos, ocupación de las edificaciones y las alturas de las 
edificaciones al tratarse de una edificación vinculada a la utilidad pública”.

Séptimo. Dentro del procedimiento administrativo de autorización, con fecha de 10 de marzo 
de 2021, se han efectuado las consultas a las administraciones públicas afectadas y a las per-
sonas interesadas en el estudio de impacto ambiental, cuyas respuestas han sido recogidas 
en la declaración de impacto ambiental incluida en el anexo III de la presente resolución.

Octavo. La actividad cuenta con Declaración de impacto ambiental otorgada mediante Re-
solución de la Dirección General de Sostenibildad de 8 de junio de 2022. A la cual se le da 
publicidad y se incluye íntegramente en el anexo III de la presente resolución.

Noveno. Tal y como dispone el artículo 82.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Órgano ambiental dirige 
Oficio, en fecha 29 de junio de 2022, al Ayuntamiento de Alburquerque (Badajoz), a la Socie-
dad Cooperativa Ganadera Sierra de San Pedro, así como a las organizaciones no guberna-
mentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de 
proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto, 
otorgándoles el preceptivo trámite de audiencia, por plazo de diez días.

Décimo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 1.3.b del anexo II, relativa a “Instalaciones ga-
naderas destinada a la cría intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de 
tipificación y granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior a 
330 emplazamientos para ovino, caprino, corzos y muflones”.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Alburquerque (Badajoz), y más 
concretamente en el polígono 49, parcela 20 con una superficie total de 8,6 ha. Las caracte-
rísticas esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de la Sociedad Cooperativa Ganadera Sierra 
de San Pedro, para la instalación de un Centro de Clasificación, Tipificación, Homogeneiza-
ción y Engorde de Corderos con capacidad para 3.232 corderos, en el término municipal de 
Alburquerque (Badajoz), incluida en la categoría 1.3.b del anexo II, relativa a “Instalaciones 
ganaderas destinada a la cría intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de 
tipificación y granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior 
a 330 emplazamientos para ovino, caprino, corzos y muflones”, a los efectos recogidos en la 
referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar cumplimiento 
al condicionado fijado a continuación y al recogido en la documentación técnica entregada, 
excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio del cumplimiento 
de las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que resulte de aplicación a la ac-
tividad en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 21/005.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos que se generen en esta explotación se 
llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o mediante la 
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recogida por gestor autorizado. Para el control de la gestión de estos residuos agroganade-
ros, la instalación deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Apli-
cación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia 
y seguimiento” de esta resolución, de forma que todas las deyecciones generadas sean 
gestionadas adecuadamente, conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando 
constancia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo se estima en 
646,4 m3/año de estiércol, que suponen unos 10.277,76 kg de nitrógeno /año. Todas las 
deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Aplica-
ción Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2.  El centro deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de los estiérco-
les, lixiviados y aguas de limpieza, generados en las naves de cebo, que evite el riesgo de 
filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño adecuado, 
que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, el centro 
dispondrá una capacidad mínima de retención y almacenamiento de 10 m3.

3.  El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 —  La ubicación de las fosas deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 — Cumplirá con las siguientes características constructivas:

  • Se ejecutará en hormigón armado.

  • Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  • Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  • Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  • Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

  La frecuencia de vaciado deberá coincidir como mínimo con los periodos de vacío sanitario 
y limpieza de las instalaciones y siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad.



NÚMERO 186 
Martes 27 de septiembre de 2022

46563

4.  La explotación dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los vientos 
con una capacidad de 175 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e 
impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. Se deberá 
cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plás-
tico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto.

  El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

 —  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha×año) será 
inferior a 170 kg N/ha×año en regadío, y a 80 kg N/ha×año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. 

 —  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores 
al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los ve-
cinos, debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo 
inferior a 24 horas.

 —  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de 
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de 
ordeño. La distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de 
población será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de requisitos 
especiales para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten 
en, o contienen, sustancias 

peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de 

animales

15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Objetos cortantes y punzantes Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 01

Residuos cuya recogida y 
eliminación no son objeto de 

requisitos especiales para prevenir 
infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 03

Medicamentos distintos a los 
especificados en el 18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 08

Residuos de construcción y 
demolición

Operaciones de mantenimiento o 
nuevas infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Aguas negras de aseos y servicios 20 03 04

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 
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5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los si-
guientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión, 
deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  Los corderos permanecerán en todo momento en las naves de engorde cuyas paredes y soleras 
deberán ser impermeables para evitar infiltraciones, y el estiércol mezclado con la cama será 
gestionado conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol”.

2.  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de la nave de engorde deberá construirse 
sistemas estancos de almacenamiento. A estos efectos, la fosa/ balsa deberá:

 —  Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contaminar 
las aguas subterráneas o superficiales.

 —  Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y las naves 
de engorde.
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 — Contar con un volumen total mínimo de almacenamiento de 10 m3.

  La gestión de los residuos acumulados en estas fosas podrá realizarla un gestor autorizado 
para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestionadas 
conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol” si no 
contienen restos de sustancias químicas.

3.  Periódicamente deberán vigilarse los niveles de la balsa estancas para evitar que pudiera 
rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de vertido, 
como puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida de los 
animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

  Después de la limpieza de las instalaciones, las fosas que recojan las aguas de limpieza de 
las naves de engorde deberán vaciarse completamente, momento que se aprovechará para 
el mantenimiento de estas infraestructuras, comprobando que se encuentran en condicio-
nes óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable.

4.  No se permitirá la construcción de otras instalaciones para la recogida y almacenamiento 
de aguas de limpieza, lixiviados o cualquier otra agua residual procedente de las instalacio-
nes de la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas características estableci-
das para la fosa/balsa estanca indicada en los apartados a.2 y d.2.

5.  Cada 21 días se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos de los parques 
de cebo, así como de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se 
realizarán vaciados sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

6.  Los vestuarios del personal de la explotación contarán con aseos y deberán disponer de 
un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que 
terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de 
proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el dominio público hidráu-
lico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.
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  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

7.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se evacuen 
de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial mención a 
aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán aguas plu-
viales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus deyecciones.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Condiciones generales

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalaciones 
de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FHSinst), 
la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel de contraste 
será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en la que se ubique 
la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica Complementaria EA-03 
Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instala-
ciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias.
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 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en la ITC-
EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de la ITCEA-01.

 c)  Se recomienda que las luminarias estén dotadas con sistemas de regulación que permi-
tan reducir el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformidad 
en la iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesidades reales de la luz 
y reduciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas instalaciones que deban 
permanecer encendidas mediante el uso de dispositivos de regulación.

 d)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

 e)  Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul por 
ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con longitud 
de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto en zonas con buena calidad de 
la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de lámparas con tecnología LED PC 
Ámbar o similar que minimizan los efectos negativos de la luz blanca.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación.

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de los 
corderos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que 
dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exterior 
dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.
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 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido pre-
ceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento.

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación. En cada 
movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen y 
destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el Ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá y 
justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad de 
las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de infiltraciones 
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desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. Se planteará, 
junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los controles analíticos 
precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no afección de éstas debido 
al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 — El nivel de llenado de las balsas.

 — La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales.

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cualquier 
modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 16 de septiembre de 2022.

El Director General de Sostenibildad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de un centro de clasificación, tipificación, homogeneización y engorde de corderos 
con capacidad para 3.232 corderos.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Alburquerque (Badajoz), y mas 
concretamente en el polígono 49, parcela 20 con una superficie total de 8,6 ha. Las caracte-
rísticas esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

El centro contará con una serie de naves de cebo y manejo de los animales que se detallan a 
continuación. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, fosa/ balsa de aguas residua-
les, embarcadero, manga, estercolero, vado, vestuarios y silos.

En la siguiente tabla se exponen sus dimensiones, superficie y orientación productiva:

NAVE SUPERFICIE CUBIERTA (m2)

Nave 1 1.920 

Las naves dispondrán de solera de hormigón con desagüe a fosa séptica, estructura metálica, 
cubierta de chapa galvanizada y cerramiento de hormigón.

Los animales entrarán en la explotación con un peso de 18-22 kg, se aprovechará para aplicar 
los correspondientes tratamientos sanitarios y llevados a la nave de cebo donde permanece-
rán unos 15 días hasta alcanzar los 25-27 kg . 

Además de estas naves de cebo, el centro contará con las siguientes edificaciones e infraes-
tructuras:

 —  Lazareto: El centro contará con un Lazareto para la observación y secuestro de los ani-
males enfermos o sospechosos.

 —  Estercolero: La explotación contará con un estercolero con solera de hormigón con capaci-
dad para almacenar 175 m3 de estiércol. Se deberá cubrir mediante la construcción de un 
cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales 
al interior del cubeto, con sistema de recogida y conducción de lixiviados a una fosa.

 —  Aseo-vestuario.

 —  Fosa de aguas residuales: La explotación dispondrá de una capacidad de almacenamien-
to de lixiviados y aguas de limpieza de naves de cebo, lazareto y estercolero de 30 m3.
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 —  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 — Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 —  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

 — Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de estiércoles que se relaciona a con-
tinuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la presente 
resolución:
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ANEXO III

RESOLUCIÓN DE 8 DE JUNIO DE 2022, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SOSTENIBILIDAD DE LA CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y SOSTENIBILIDAD, POR LA QUE SE FORMULA DECLARACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL AL PROYECTO DE CENTRO DE CONCENTRACIÓN, 
HOMOGENIZACIÓN Y TIPIFICACIÓN DE CORDEROS, EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE ALBURQUERQUE, CUYO PROMOTOR ES LA SOCIEDAD 

COOPERATIVA GANADERA SIERRA DE SAN PEDRO. IA 21/0212.

El proyecto de centro de concentración, homogenización y tipificación de corderos pertenece al 
Grupo 1. “Silvicultura, agricultura, ganadería y acuicultura” epígrafe d) del anexo IV de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
En dicha normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, 
con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su 
caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

Es Órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del 
Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por la promotora.

A) Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

     La promotora del proyecto de centro de concentración, homogenización y tipificación de 
corderos es la Sociedad Cooperativa Ganadera Sierra de San Pedro con CIF: F-06357867 
y domicilio social en Alburquerque (Badajoz).

     Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

A.2. Localización y descripción del proyecto.

     Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la pre-
sente declaración de impacto ambiental, son las siguientes:
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     El proyecto consiste en la instalación de un centro de concentración, homogenización y 
tipificación de corderos con una capacidad de 3.232 corderos.

     El Centro contará con las siguientes instalaciones: una nave de 1.920 m2 de superficie 
unitaria con suelo de hormigón y sistema de recogida de aguas de limpieza, fosa para 
lixiviados y aguas de limpieza de la nave de 30 m3, estercolero, vestuario, lazareto, zona 
de almacenamiento de cadáveres, pediluvios, vado sanitario, depósitos de agua, silos de 
alimentación y cerramiento. 

     El centro de concentración, homogenización y tipificación de corderos se localiza en la 
parcela 20 del polígono 49, del término municipal de Alburquerque (Badajoz), con una 
cabida de unas 8,6 hectáreas.
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B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas. 

B.1. Trámite de información pública.

     Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Soste-
nibilidad (DGS), como órgano ambiental, sometió al trámite de información pública al 
estudio de impacto ambiental, por plazo común de 30 días, mediante anuncio de 9 de 
marzo de 2021 que se publicó en el DOE n.º 22, de 2 de febrero de 2022, no habiéndose 
recibido alegaciones durante este trámite.

B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, simultá-
neamente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas 
afectadas. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado 
con una “X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a 
dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección 
General de Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Alburquerque -

Servicio de Infraestructuras Rurales. Secretaría General de Población y 
Desarrollo Rural. X

Demarcación de Carreteras del Estado X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Salud Pública X

Agente del Medio Natural -

     En el trámite de consultas, se han recibido los siguientes informes y alegaciones:

  —  Con fecha 19 de julio de 2021 se emite informe por parte de la Dirección General de 
Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural en el que se informa que dicho proyecto no 
presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido.
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  —  Con fecha 5 de junio de 2021 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General Sostenibilidad informa que el proyecto no se 
encuentra dentro de los límites de ningún lugar incluido en Red Natura 2000, ni de 
ningún Espacio Protegido de Extremadura ni se prevé que pueda afectar de forma 
apreciable a las mismas o a valores ambientales incluidos en la Ley 8/1998, de 26 
de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales Protegidos de Ex-
tremadura, en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura 
(Decreto 37/2001) y en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 
139/2011).

  —  Con fecha 8 de abril de 2021 se emite informe por parte de Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana en el que indica que por el interior de la parcela afectada discurre 
el cauce del arroyo de Valdeborrego, que constituye el DPH del Estado, definido en 
el artículo 2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. Si bien dicho cauce no se vería afectado 
por la actuación objeto de este informe, la misma se desarrollaría dentro de la zona 
de policía de éste. En cuanto al consumo de agua la documentación aportada por 
la promotora no cuantifica las necesidades hídricas totales de la actividad. Simple-
mente se indica que “El agua procede de la red de abastecimiento de Alburquerque, 
cuya conducción y uno de los depósitos de llenado se encuentran en el límite sureste 
de la parcela colindante”. Siendo el número de cabezas de la explotación de 3.232 y 
considerando las necesidades unitarias por tipo de ganado contempladas en la tabla 
48 de Anejo 4 a la Memoria del Plan Hidrológico de la parte española de la Demarca-
ción Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado por el Real Decreto 1/2016, de 8 
de enero (BOE n.º 16, de 19/01/2016), (2 m3/cabeza/año), las necesidades hídricas 
ascenderían a 6.464 m3/año, sólo para bebida de los animales. Cuando el abasteci-
miento de agua se realiza desde la red municipal, la competencia para el suministro 
es del propio Ayuntamiento, siempre y cuando disponga de los derechos de uso su-
ficientes. En cuanto a vertidos indica una serie de condiciones que se deben cumplir 
y han sido tenidas en cuenta en la presente declaración.

    Con fecha 11 de junio de 2021 la promotora solicita ante la confederación Hidrográ-
fica correspondiente, actuaciones en zona de policía para la actividad de referencia.

  —  Con fecha 18 de marzo de 2021 el Servicio de Infraestructuras Rurales se informa que 
el proyecto de centro de concentración, homogenización y tipificación de corderos en 
la parcela 20 del polígono 49 en el término municipal de Alburquerque y promovido 
por la Sociedad Cooperativa Ganadera Sierra de San Pedro, “no afecta” a ninguna de 
las vías pecuarias clasificadas que discurren por el citado término municipal.
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  —  Con fecha 13 de marzo de 2021 la Dirección General de Urbanismo informa que “En 
relación con la consulta de referencia se informa que, a efectos de ordenación del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre 
ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
con modificaciones posteriores). Asimismo, no se detecta afección sobre ningún ins-
trumento de ordenación territorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial 
de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de 
intervención directa (Proyecto de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de di-
ciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor 
desde el 27 de junio de 2019”.

  —  Con fecha 13 de mayo de 2021 la Dirección General de Salud Pública informa favo-
rablemente al respecto.

  —  Con fecha la 13 de abril de 2021 la Dirección General de Carreteras del Estado emite 
informe en el que indica que las actuaciones proyectadas están situadas fuera de las 
zonas de protección de vías de titularidad estatal. 

    Durante el procedimiento de consultas se solicitó informe del Agente del Medio Natural.

     Estos informes han sido considerados en el análisis técnico del expediente a la hora de 
formular la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a los mismos 
debe entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las 
que se sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad. 

     Las consideraciones de la promotora a estos informes se han integrado en el apartado C. 
“Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.

B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también 
consultó y a las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vincula-
das con el medio ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones 
a dichas consultas.
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ecologistas en Acción Extremadura -

ADENEX -

SEO Bird/Life -

AMUS -

GREENPEACE -

FUNDACIÓN NATURALEZA Y HOMBRE -

C) Resumen del análisis técnico del expediente.

  Con fecha 25 de octubre de 2021, la DGS comunica a la promotora que en el periodo de 
información pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas 
interesadas, se han recibido los siguientes informes, cuya copia se adjunta, para su cono-
cimiento y consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión del proyecto y en 
el estudio de impacto ambiental. Se adjuntan informes de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, Servicio de Infraestructuras Rurales, 
Demarcación de Carreteras del Estado, y de la Dirección General de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio.

  Con fecha 25 de noviembre de 202l la promotora presenta en la DGS la solicitud de inicio 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de cebadero de terneros y el 
resto de documentación en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se 
inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la precitada ley. 

  En el análisis se determina que la promotora ha tenido debidamente en cuenta los infor-
mes y alegaciones recibidas. La promotora manifiesta su conformidad y se compromete a 
implementar cada una de las medidas propuestas.

  Revisado el documento técnico del proyecto y los informes emitidos, con toda la informa-
ción hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.

C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

     La promotora ha estudiado, además de la alternativa 0, tres alternativas de ubicación 
para el proyecto, que se describen y analizan a continuación, justificando la alternativa 
propuesta en base a diversos criterios, entre los que está el ambiental.
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     Alternativas de emplazamiento 

     Alternativas de emplazamiento de la explotación

  —  Alternativa cero (descartada): Implicaría la no realización del proyecto objeto de esta 
declaración. Queda descartada por la promotora ya que el no acometer la instalación 
proyectada no generaría mayor riqueza económica al entorno por el trabajo en mano 
de obra que lleva consigo la ampliación proyectada ni tampoco generaría mayor 
rentabilidad a la Sociedad Cooperativa. Por otro lado la instalación no supondría un 
mayor impacto ya que la misma se asienta en un área donde ya existen actividades 
similares, además de que contará con todas las medidas correctoras necesarias. 

  —  La alternativa 1 que es objeto del proyecto consiste en la instalación en la parcela de 
estudio y con la disposición de las infraestructuras del proyecto. Esta alternativa no 
presenta limitación ambiental ni ecológico-paisajística que desaconseje la actuación, 
además de cumplir urbanísticamente. 

  —  La alternativa 2, consistiría en ubicar la explotación más próxima al pueblo y si bien 
sería ambientalmente viable, no sería viable económicamente, supondría mayor im-
pacto ya que ocuparían otras parcelas distintas y generaría molestias a la población. 

  —  La alternativa 3, consistiría en ejecutar la ampliación en otra ubicación dentro de las 
parcelas objeto de estudio, lo que a pesar de ser ambientalmente viable, urbanísti-
camente sería inviable.

     Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación 
porcina es la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel 
de usos del suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas por la 
ejecución de la explotación proyectada.

C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

     A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

  — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

    La parcela donde se pretenden ubicar las instalaciones no se encuentra incluida en 
espacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

    El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección Ge-
neral Sostenibilidad informa que el proyecto no se encuentra dentro de los límites 
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de ningún lugar incluido en Red Natura 2000, ni de ningún Espacio Protegido de 
Extremadura ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a las mismas o a 
valores ambientales incluidos en la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de 
la Naturaleza y Espacios Naturales Protegidos de Extremadura, en la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en el Catálogo Re-
gional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001) y en el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011).

  — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

    Por el interior de la parcela afectada discurre el cauce del arroyo de Valdeborrego.

    La actividad solicitada no es susceptible de afectar al sistema hidrológico y calidad 
de las aguas, ya que la solera de todas las instalaciones es impermeable así como 
las canalización de lixiviados y aguas de limpieza si se tienen en consideración las 
medidas correctoras propuestas.

  — Geología y suelo.

    La zona estudio debe considerarse perteneciente a la zona de Ossa Morena del Ma-
cizo Ibérico (según la división realizada por Lotze, F.) En la zona norte-noreste, se 
produce una discontinuidad en los materiales presentes, apareciendo una gran área 
de afloramientos de granito (rosado con biotita tectonizado) y pequeños puntos de 
afloramientos de leucotonalita. A continuación aparece una secuencia de franja de 
materiales precámbricos, paralelos a la separación de los dominios citados (con 
dirección oesteeste-sudeste), que de sur a norte son: granodiorita gneidificada; 
migmatitas, gneises y esquistos migmáticos y esquistos biotiticos, entre los que se 
encuentran afloramientos de leucogranitos gneisificados. Se trata por tanto de un 
conjunto metamórfico de grado alto y medio, compuesto por un núcleo magmático 
con granitoides anatecticos y una sucesión de esquistos y anfibolitas. La zona central 
del área de estudio está ocupada por una extensa y potente sucesión de materiales 
del Precámbrico: grauvacas, pizarras vulconoclásticas y tobas con metamorfismo de 
grado muy bajo. En el sector sudoeste de la zona de estudio aparecen los, materia-
les paleozoicos considerados tradicionalmente en ese mismo flanco del anticlinorio. 
Son materiales sedimentarios paleozoicos sin metamorfismo apreciable. Así, ma-
teriales del Precámbrico (metacineritas y pizarras grisáceas; metatobas cristalinas 
ácidas, porfiroides) que también afloran en dos grandes áreas por el sur y norte. 
Hacia el este contactando con los materiales precámbricos se continua con una ban-
da bien diferenciada de mármoles calco-dolomíticos, que dan paso hacia el sudoeste 
a los materiales cámbricos. En el sudeste aparece un afloramiento de rocas ígneas: 
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granitos anfibólicos prehercínicos, que hacia el este se continúan con tonalitas y 
pequeñas manchas de diabasas y aplitas. En cuanto a la geomorfología predominan 
las lomas y llanuras (medios estables), apareciendo colinas con moderada influen-
cia estructural coincidiendo con las margas de diatomeas. La Hoja número 727 del 
Mapa Topográfico Nacional a escala 1:50.000, está situada entre el valle del río Gua-
diana y las sierras de San Pedro y San Manuel, dentro de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, al Sur de la provincia de Cáceres y Noroeste de la de Badajoz; el 
límite provincial cruza la Hoja en la diagonal NO-SE. Ocupa el centro de la comarca 
de Tierra de Badajoz. Esta Zona se caracteriza por la presencia de afloramientos de 
esquistos y granitos apenas recubiertos por localmente por depósitos recientes cua-
ternarios, que marcan una geografía propia. La llanura granítica y esquistosa queda 
interrumpida por las sierras cuarcíticas, de direcciones hercínicas, en relieves geo-
morfológicamente invertidos, ya que se sitúan precisamente en zonas originalmente 
deprimidas, que recibieron sedimentos terrígenos, luego diagenizados en cuarcitas y 
rocas silíceas diversas. El gran batolito granítico de Alburquerque, que ocupa toda la 
porción central de la Hoja, constituye el complejo petrográfico más caracterizado y 
a él se adaptan en forma general las diversas litologías que cubren el área. Desde la 
cuarcita arenigiense, que corre desde Alburquerque hacia el este y hacia el noroeste, 
hasta Pino de Valencia y la frontera portuguesa, se sitúa hacia el sur la estructura 
sinclinorio del Río Gévora.

    Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán signifi-
cativos.

  — Fauna.

   No existen valores naturales presentes en la zona de actuación.

   La actividad solicitada no es susceptible de afectar a la fauna.

  — Flora, vegetación y hábitats.

   No existen valores naturales presentes en la zona de actuación.

    No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre, flora, vegetación 
o valores ambientales si se tienen en consideración las medidas correctoras pro-
puestas.

  — Paisaje.

    La instalación se sitúa en una parcela relativamente llana, con pendientes medias de 
9 %.
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    El paisaje circundante a la zona de la explotación es un paisaje agropecuario con 
prevalencia de explotaciones ganaderas y pastos y olivares dispersos.

    Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se 
localiza en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obs-
tante, el proyecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.

  — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

    Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por 
la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se 
generará ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquina-
ria y movimientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para 
este tipo de obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el 
impacto sobre la calidad del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, 
y se limita al movimiento de vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, 
carga y descarga de animales, retirada de residuos y operaciones de mantenimiento 
y trabajo diario, así como con los contaminantes emitidos por los animales.

    Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en la 
explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 (vo-
latilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en esta-
bulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos y 
dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

    No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correcto-
ras propuestas.

  — Patrimonio arqueológico y dominio público.

    En la zona de actuación no se tiene constancia de la existencia de Patrimonio Ar-
queológico conocido.

   En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos.

    No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de 
la explotación no existen montes de utilidad pública.

    No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre el patrimonio ar-
queológico y dominio público siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.
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  — Consumo de recursos y cambio climático

    Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, 
y el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

    La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático deri-
vados de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales 
y almacenamiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se propo-
nen una serie de medidas presentes en esta resolución.

    No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

  — Medio socioeconómico.

    El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad eco-
nómica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Extre-
madura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá benefi-
ciada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto 
sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). 
La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, 
lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta media.

  — Sinergias.

   No se presentan sinergias en la documentación aportada.

  — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

    La promotora incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento 
Ambiental, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
conforme a las premisas y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Direc-
ción General de Sostenibilidad, sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos 
sometidos a evaluación de impacto ambiental ante accidentes graves o catástrofes, 
sobre el riesgo de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes y sobre los pro-
bables efectos adversos significativos sobre el medio ambiente en caso de ocurren-
cia de los mismos. La promotora manifiesta en el mismo que no existen riesgos de 
vulnerabilidad ante accidentes graves o catástrofes.

    En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación 
de impacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista 
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ambiental siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correcto-
ras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y 
en la documentación ambiental presentada por la promotora, siempre que no entren 
en contradicción con las anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

  La promotora deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan 
a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en 
que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.

D.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documento 
ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente informe.

 2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

 3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 4.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 6.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modi-
ficaciones posteriores.
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 7.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa previa. 
De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedientes de 
autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento normal 
regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel se indican.

 8.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Ex-
tremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por el que 
se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de Especies Ame-
nazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listados de Es-
pecies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad 
y al agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones oportunas.

 9.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Alburquerque y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas 
materias.

 10.  Se deberá informar del contenido de esta declaración de impacto ambiental a todos los 
operarios que vayan a realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de 
una copia de la presente resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 11.  Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá 
procederse por parte de la promotora, a la designación de un coordinador ambiental, 
que ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposición, 
durante la fase de ejecución y funcionamiento del proyecto.

D.2. Medidas en fase de construcción.

 1. Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.

 2.  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para la lo-
calización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser eliminados 
de forma directa.

 3.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.
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 4.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando las 
zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, áreas de 
trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc.

 5.  Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evaluación. La 
tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se almacenará 
formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas necesarias 
para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de restauración 
posteriores.

 6.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar, 
bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., debiendo 
proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La totalidad de las infraes-
tructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

 7.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

 8.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos accidenta-
les al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria 
de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y 
tratamiento por gestor autorizado.

 9.  Las cubiertas exteriores de las instalaciones deberán presentar materiales que atenúen 
su impacto visual, con colores mate y no brillante. Los acabados de las construcciones 
deberán ser de tonos que se integren lo mejor posible en el entorno, utilizando tonos 
tostados u ocres, en lugar de blanco, para los exteriores. Las tolvas de alimentación y 
depósitos de agua deberán ser del mismo color que las cubiertas de las instalaciones.

 10.  En la construcción de las instalaciones se pondrá especial atención en la retirada de 
cualquier material no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se 
obtenga a la hora de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes 
deberán gestionarse por gestor autorizado.

 11.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
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Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 12.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantaciones, 
al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se ejecutarán 
en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas plantaciones 
estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles reposiciones de 
marras posteriores (incluido en el Programa de vigilancia y seguimiento ambiental).

 13.  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

 14.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legisla-
ción vigente.

 15.  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones, lazareto 
y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superfi-
ciales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tuberías, 
y fosas con tratamiento impermeabilizante que garantice su estanqueidad. Las fosas 
deberán contar con capacidad suficiente para almacenar generada en la limpieza de las 
instalaciones. Las fosas de contarán con una cuneta o un talud perimetral que evite el 
acceso de aguas de escorrentía, y, además, dispondrán de un cerramiento perimetral 
que impida el acceso de personas y animales. Para controlar su estanqueidad, se dis-
pondrán pozos testigos capaces de detectar roturas o mal funcionamiento del sistema 
de impermeabilización. Deberán contar con dispositivos que aumenten la rugosidad de 
la lámina de impermeabilización.

 16.  La explotación dispone de un estercolero, que deberán contar con tratamiento imper-
meabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento será 
de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se deberá 
vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará 
que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Contará con 
pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa de purines. El 
estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.
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 17.  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la maquina-
ria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se ubicarán 
fuera del dominio público hidráulico.

 18.  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la co-
rrespondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana que garan-
tice el abastecimiento.

 19.  Para realizar cualquier actuación que afecte al dominio público hidráulico o a su zona 
de policía o servidumbre, se deberán solicitar al Organismo de cuenca las autorizacio-
nes que fueran necesarias.

 20.  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
la promotora tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de 
los mismos a los diferentes gestores autorizados.

 21.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

 22.  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.

 23.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 24.  Los movimientos de tierra serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar estos tra-
bajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera 
necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

 25.  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera irre-
gular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para cumplir 
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su función de ocultación, Se deberán plantar de encinas en el entorno de las naves o 
perímetro de las parcelas donde se encuentran las mismas, junto con otras especies 
propias de la zona.

 26.  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibili-
dad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 27.  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados 
perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimientos 
de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento de las 
características y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del proyecto.

 28.  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especialmen-
te en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar 
el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de 
tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

 29.  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

 30.  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

 31.  Con relación a las medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico, 
todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en 
el título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, modificada por la Ley 3/2011, de 17 de 
febrero, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 93/1997, 
por el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor 
arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmedia-
tamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos 
y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura.
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D.3. Medidas en la fase de explotación.

 1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalacio-
nes y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente decla-
ración.

 2.  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los 
volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como 
abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiér-
coles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su contenido 
en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento 
se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes 
condiciones:

  —  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 kg en cultivos de se-
cano y 170 kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc.).

  —  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 
300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. 
No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia 
mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de pobla-
ción será de 1.000 m.

 3.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

 4.  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no supe-
rará los seis meses.

 5.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) 
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n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almace-
namiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la 
instalación.

 6.  Los animales permanecerán en el interior de las instalaciones. En todo caso, si como 
consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degradación física del suelo, 
la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas será responsabi-
lidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recu-
peración del medio.

 7.  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 8.  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanitarias. 
No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instalaciones que 
albergan los animales.

 9.  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

 10.  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

 11.  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 
19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 12.  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una po-
tencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementarias 
ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de reducir la 
contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las disposicio-
nes relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en insta-
laciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 
a EA-07.
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D.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

 1.  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como 
la vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto es-
tado de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular, con el restablecimiento 
de la escorrentía original, intentando mantener la topografía original del terreno y pro-
curando la restitución del terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se 
realizarán en un periodo inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

 2.  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la acti-
vidad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en 
su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así 
como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de 
su ejecución por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime 
necesarias.

E) Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

  Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, ana-
lizadas las características y ubicación del proyecto, se considera que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto de conservación en 
algún lugar de la Red Natura 2000, tanto individualmente como en combinación con otros 
proyectos que se plantean desarrollar en el entorno.

  Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000.

F) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar los impactos ambientales derivados del proyecto, contenidas en el 
EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa atenderá 
a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de explotación 
del proyecto.

 2.  Según lo establecido en el apartado 11 de las medidas de carácter general de esta reso-
lución y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
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será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia 
ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complemen-
tarias previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma ade-
cuada, en las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto 
deberá elaborar y desarrollar un Plan de Vigilancia Ambiental con el fin de garantizar 
entre otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones incluidas en esta declaración 
de impacto ambiental y en el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución 
de las variables ambientales en el perímetro de la planta y en su entorno. El contenido 
y desarrollo del Plan de Vigilancia será el siguiente:

 2.1.  Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la obra, 
incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben acometer-
se según van avanzando las obras.

 2.2.  Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras se presentará el Plan de 
Vigilancia Ambiental de la Fase de Construcción, se presentará el Plan en sí, además de 
una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correctoras y compensa-
torias, el cronograma de su ejecución, y además, se presentará ante el órgano ambiental 
informes sobre el desarrollo de las obras cada tres meses y, en todo caso, al finalizar 
éstas. Los informes de seguimiento incluirán la forma de ejecución de las medidas pre-
ventivas, correctoras y compensatorias previstas en la presente declaración y en el EsIA, 
así como el seguimiento de la evolución de los elementos ambientales relevantes.

 2.3.  Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras y en fase de fun-
cionamiento, el seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la 
implantación de la ISF. Se elaborarán informes anuales, debiendo ser entregados los 
primeros 15 días de cada año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las prescripciones 
que establezca la DGS en cuanto al contenido, alcance y metodología de dicho plan.

 2.4.  Se incluirá en el Plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se incluirá 
un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y de mante-
nimiento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación para toda la vida 
útil de la planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será comprobada a medio-
largo plazo

 2.5.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en 
consecuencia.
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 2.6.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, la promotora quedará obli-
gada a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos per-
durasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, 
se podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta determinar 
las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un punto de vista 
medioambiental.

G) Comisión de seguimiento.

  Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la 
construcción y explotación del proyecto. 

H) Calificación rústica.

  La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso autorizable en suelo rústico.

  El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece:

  “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto am-
biental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando 
esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acre-
ditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implan-
tarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general con competencias en 
materia de medioambiente recabará de la dirección general con competencias en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo territorio 
pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no pro-
hibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la 
concreta ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días, 
entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe 
se incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental”.

  Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 25 de marzo de 2021, la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe urbanístico a los 
efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual se pronuncia en los siguientes términos:
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  “Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico 
previsto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente a la 
construcción de centro de concentración, homogeneización y tipificación de corderos en el 
término municipal de Alburquerque, a fin de su incorporación a la preceptiva Declaración 
de Impacto Ambiental con los efectos previstos por el precepto citado, esta Dirección Ge-
neral de Urbanismo y Ordenación del Territorio a la vista del informe previo emitido por el 
personal adscrito a la misma”.

INFORMA

Primero. En el término municipal de Alburquerque se encuentran actualmente vigentes unas 
Normas Subsidiarias aprobadas definitivamente el 30 de marzo de 1988, publicadas en el DOE 
de 16 de mayo de 1988. El suelo sobre el que radica el proyecto tiene la clasificación urbanís-
tica de Suelo No Urbanizable Protegido.

De acuerdo con esta clasificación, la actuación se ajusta al régimen de usos previsto por el 
artículo 6.E.2 de las Normas Subsidiarias, al contemplar expresamente como usos permitidos 
“los usos industriales ligados a la primera transformación de los productos obtenidos de la 
actividad agropecuaria”.

Segundo. Los condicionantes urbanísticos que el centro de concentración, homogeneización 
y tipificación de corderos debe cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los siguientes:

 1.  La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e 
instalaciones debe ser 3 ha en regadío y 0,25 ha en secano (artículo 6.C.1 de las NNSS) 
y 1,5 ha (artículo 70.3 de la Ley 11/2018). Siendo así que la superficie sobre la que 
radica el proyecto es de 8,64 ha, hay que concluir que goza de dimensiones suficientes 
para el otorgamiento de calificación rústica.

 2.  La ocupación máxima será de 5% (artículo 6.E.4.D de las NNSS) en el caso de establos y 
criaderos de animales. Y 25% (artículo 6.E.11 de las NNSS) para actividades de utilidad 
pública e interés social.

 3.  La edificabilidad máxima será de 0,07 m2/m2 (artículo 6.E.11 de las NNSS) para activi-
dades de utilidad pública e interés social.

 4.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia a linderos 
de al menos 15 m (artículo 6.E.4.D de las NNSS) para establos y criaderos de animales. 
Y 20 m (artículo 6.E.11 de las NNSS) para actividades de utilidad pública e interés so-
cial.
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 5.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia a cami-
nos de al menos 5 m (artículo 66.d de la Ley 11/2018).

 6.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una altura máxima 
a cumbrera de 4,5 m a alero y 6 m a cumbrera (artículo 6.E.4.D de las NNSS) para 
establos o criaderos de animales. Y 12 m máxima (artículo 6.E.11 de las NNSS) para 
actividades de utilidad pública e interés social.

 7.  Las edificaciones, construcciones e instalaciones de nueva planta se situarán a una dis-
tancia de 2000 m a casco urbano y 500 m a lugares con concentración permanente de 
personas (artículo 6.E.4.D de las NNSS).

Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 70, 
ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanís-
tica sostenible de Extremadura (LOTUS):

 1)  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas.

 3)  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmen-
te a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades 
o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos 
terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue 
la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter previo 
al otorgamiento de la autorización municipal.

 4)  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que en 
el presente caso se fija en sesenta y ocho años.

 5)  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.

 6)  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación.

   En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de 
formación de nuevo tejido urbano. En el presente caso no se aprecia la existencia de 
riesgo de formación de nuevo tejido urbano.
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En consecuencia, a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la construcción de cen-
tro de concentración, homogeneización y tipificación de corderos propuesta, desde un punto 
de vista urbanístico, sería autorizable en su ubicación concreta, al considerarlo un uso de 
utilidad pública e interés social en aplicación del principio de norma más favorable, por lo que 
procede emitir “informe urbanístico favorable” sobre una unidad de suelo rústico apta para la 
edificación de 8,6459 ha en la parcela 20 del polígono 49 del término municipal de Alburquer-
que, a instancias de Sociedad Cooperativa Ganadera Sierra de San Pedro”.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de orde-
nación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de la cali-
ficación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales exigibles 
para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y paisaje (letra 
c)) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la relación de todas 
las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para la implantación y 
desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la totalidad de los servicios 
que demanden (letra f)), así como la representación gráfica georreferenciada de la envolven-
te poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del área 
de suelo vinculada a la calificación (letra g)), forman parte del contenido propio del estudio 
de impacto ambiental presentado por la promotora del proyecto conforme a las exigencias 
derivadas del anexo X, estudio de impacto ambiental y criterios técnicos, apartados 1.a) y 
2.a), de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, que fija como contenido del estudio de impacto ambiental, respectivamente, 
tanto el objeto del proyecto como su descripción, incluyendo su localización.

Así mismo, en relación con la precitada letra g), en el apartado A.2 de la presente declaración 
de impacto ambiental, se ha realizado la representación gráfica georreferenciada de la en-
volvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y del 
área de suelo vinculada a la calificación.

Al objeto de dar adecuado cumplimiento al contenido de la calificación rústica, establecido en 
el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, concretamente a letra d) del mencionado artículo, desde la DGS 
se hicieron consultas a los efectos de la calificación rústica a las Administraciones Públicas re-
lacionadas en el apartado B.2. de la presente declaración de impacto ambiental, en particular 
a las citadas a continuación:

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad.

 — Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.
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 — Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 — Ayuntamiento de Alburquerque.

 — Servicio de Infraestructuras Rurales. Secretaría General de Población y Desarrollo Rural.

 — Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio.

 — Demarcación de Carreteras del Estado.

Con fecha 7 de septiembre de 2021 el Técnico Municipal del Ayuntamiento de Alburquerque 
informa que “Teniendo en cuenta, la declaración de utilidad pública e interés social concedida 
mediante Decreto de la Alcaldía n.º 2021/284 de fecha 3 de septiembre de 2021, se informa 
favorablemente su actuación ya que cumpliría lo establecido en las NNSS de Alburquerque en 
vigor, en cuanto a superficie de parcela, separación a linderos, ocupación de las edificaciones 
y las alturas de las edificaciones al tratarse de una edificación vinculada a la utilidad pública”.

Con fecha 13 de marzo de 2021 la Dirección General de Urbanismo informa que en relación 
con la consulta de referencia se informa que, a efectos de ordenación del territorio de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni 
Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación del Territorial de Extremadura, con modificaciones posteriores). Asimis-
mo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan 
Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de 
Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés Regional) de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos los efec-
tos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad urbanística de 
los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin perjuicio de que 
el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obligaciones y deberes 
impuestos por las Administraciones Públicas titulares de competencias afectadas, vinculados 
a la presente calificación rústica.

No obstante, la presente declaración de impacto ambiental dejará de producir los efectos pro-
pios de la calificación rústica si, transcurridos dos años desde la fecha de su notificación, no 
se hubieren iniciado las obras para las que se hubiera concedido la calificación rústica (artículo 
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82.9 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura). En tales casos, 
la promotora del proyecto deberá iniciar nuevamente el procedimiento para la obtención de 
la calificación rústica (artículo 82.1 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura), recayendo la competencia para su otorgamiento en la Dirección General 
competente en materia de urbanismo y ordenación del territorio (artículo 69.4.c) de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura en relación con el artículo 6.2.m) del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de atribuciones 
de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura).

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende sin perjuicio de que esta declaración de impac-
to ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios 
si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecu-
ción del proyecto o actividad en el plazo de cinco años.

No obstante, y aunque en el presente caso la calificación rústica tiene un periodo de eficacia 
temporal limitado y renovable que se fija en sesenta y ocho años, la misma caducará cuando:

 —  La declaración de impacto ambiental fije un plazo de ejecución de las actuaciones deri-
vadas del proyecto que constituye su objeto inferior a aquel, o bien,

 —  La declaración de impacto ambiental del proyecto, pierda su vigencia con cesación de 
los efectos que le son propios.

I) Otras disposiciones.

 1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

 2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

  a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.
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  b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

  c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 3.  La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

 5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cinco años.

 6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extre-
madura para su publicación así como la sede electrónica del órgano ambiental. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista 
de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático formula 
declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de centro de concentración, ho-
mogenización y tipificación de corderos, en el término municipal de Alburquerque (Badajoz), 
al concluirse que no es previsible que la realización del proyecto produzca efectos significa-
tivos en el medio ambiente siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en 
la documentación ambiental presentada por la promotora siempre que no entren en contra-
dicción con las anteriores.

Mérida, 8 de junio del 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2022, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se declaran, en concreto, de 
utilidad pública las instalaciones correspondientes al proyecto denominado 
"Desdoblamiento de la LAAT-3078-25 "Alburquerque" 45 kV de la ST 
"Cáceres", entre la STR "Valencia de Alcántara" y la STR "San Vicente de 
Alcántara", en los términos municipales de Valencia de Alcántara (Cáceres) y 
San Vicente de Alcántara (Badajoz)". Expte.: AT-9311. (2022062772)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento por el que se declara, en concreto, de 
utilidad pública el proyecto denominado “Desdoblamiento de la LAAT-3078-25 “Alburquerque” 
45 kV de la ST “Cáceres”, entre la STR “Valencia de Alcántara” y la STR “San Vicente de Al-
cántara”, en los términos municipales de Valencia de Alcántara (Cáceres) y San Vicente de 
Alcántara (Badajoz)”, iniciado a solicitud de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada 
en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 
1, de Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo V, del Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 10 de mayo de 2021, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 17/11/2021.

  Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 19/11/2021.

  Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz: 22/11/2021.

  Periódico Extremadura: 24/11/2021.
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  Tablón de edictos del Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara 09/11/2021.

  Tablón de edictos del Ayuntamiento de Valencia de Alcántara 09/11/2021.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, emitieran informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización admi-
nistrativa previa mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera.

Quinto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa de construcción mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 233, de 3 de diciembre), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad (DOE n.º 214, de 6 de noviembre), modificado por el Decreto 
20/2021, de 31 de marzo (DOE n.º 64, de 7 de abril), siendo competencia de este Servicio la 
resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre.



NÚMERO 186 
Martes 27 de septiembre de 2022

46609

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la construc-
ción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, transporte y 
distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de autoriza-
ciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de desarrollo. Así 
mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte y distribución de 
electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre bienes y derechos 
necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las empresas titulares de 
las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido en el presente caso.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, reconocimiento, en concreto, de la uti-
lidad pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Desdoblamien-
to de la LAAT-3078-25 “Alburquerque” 45 kV de la ST “Cáceres”, entre la STR “Valencia de 
Alcántara” y la STR “San Vicente de Alcántara”, en los términos municipales de Valencia de 
Alcántara (Cáceres) y San Vicente de Alcántara (Badajoz)”, cuyos datos esenciales son los 
indicados seguidamente:

 Nueva línea aérea y subterránea de 45 kV proyectada:

 Inicio: Posición de línea de la STR Valencia de Alcántara.

 Fin: Posiciones de línea de la STR San Vicente de Alcántara.

 Longitud: 11,389 km.
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 —  Parte 1. LSAT-L1, subterránea en simple circuito, entre la STR Valencia de Alcántara y 
el nuevo apoyo A1 proyectado: 0,253 km.

 —  Parte 2. LAAT, aérea en doble circuito, entre los nuevos apoyos A1 y A59 proyectados: 
10,876 km.

 —  Parte 3. LSAT-L2, subterránea en doble circuito, entre el nuevo apoyo A59 proyectado y 
la STR San Vicente de Alcántara: 0,260 km.

Tensión de servicio: 45 kV.

Tipo de conductor en los tramos subterráneos: HEPRZ1 (AS) 26/45 kV 3x(1x630) mm2 K 
Al+H155.

Tipo de conductor en el tramo aéreo:

 — Conductor de fase LARL-280 HAWK (uno por fase). 

 — Cable compuesto tierra-óptico OPGW-48.

Emplazamiento: Parcelas públicas y privadas en los términos municipales de Valencia de Al-
cántara y San Vicente de Alcántara.

Otras actuaciones:

 —  Desmontaje del tramo de la actual LAAT “Alburquerque” existente entre la STR “Valencia 
de Alcántara” y la STR “San Vicente de Alcántara”, en una longitud de 10,867 km y sus 
apoyos intermedios.

 —  Desde la nueva LAAT se atenderá a la derivación existente para un particular que ac-
tualmente se alimenta desde el apoyo 2493 de la línea a desmontar. Longitud: 80,65 
metros.

La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.
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 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 20 de septiembre de 2022.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2022, del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa 
previa a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Desdoblamiento de la LAAT-
3078-25 "Alburquerque" 45 kV de la ST "Cáceres", entre la STR "Valencia de 
Alcántara" y la STR "San Vicente de Alcántara", en los términos municipales 
de Valencia de Alcántara (Cáceres) y San Vicente de Alcántara (Badajoz)". 
Expte.: AT-9311. (2022062773)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa del 
proyecto denominado “Desdoblamiento de la LAAT-3078-25 “Alburquerque” 45 kV de la ST 
“Cáceres”, entre la STR “Valencia de Alcántara” y la STR “San Vicente de Alcántara”, en los tér-
minos municipales de Valencia de Alcántara (Cáceres) y San Vicente de Alcántara (Badajoz)”, 
iniciado a solicitud de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también 
como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la 
presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 10 de mayo de 2021, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 17/11/2021.

  Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 19/11/2021.

  Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz: 22/11/2021.

  Periódico Extremadura: 24/11/2021.
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  Tablón de edictos del Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara 09/11/2021.

  Tablón de edictos del Ayuntamiento de Valencia de Alcántara 09/11/2021.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de inte-
rés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y emitieran condiciona-
dos técnicos e informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

 —  Como resultado de los trámites relativos a la evaluación de impacto ambiental, el ór-
gano competente en materia de medio ambiente ha emitido Informe de impacto am-
biental simplificado favorable con fecha 15/06/2022, publicado en el DOE n.º 123, de 
28/06/2022.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 233, de 3 de diciembre), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad (DOE n.º 214, de 6 de noviembre), modificado por el Decreto 
20/2021, de 31 de marzo (DOE n.º 64, de 7 de abril), siendo competencia de este Servicio la 
resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre.
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Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Desdoblamiento de la LAAT-3078-25 
“Alburquerque” 45 kV de la ST “Cáceres”, entre la STR “Valencia de Alcántara” y la STR “San 
Vicente de Alcántara”, en los términos municipales de Valencia de Alcántara (Cáceres) y San 
Vicente de Alcántara (Badajoz)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Nueva línea aérea y subterránea de 45 kV proyectada:

 Inicio: Posición de línea de la STR Valencia de Alcántara.

 Fin: Posiciones de línea de la STR San Vicente de Alcántara.

 Longitud: 11,389 km.

 —  Parte 1. LSAT-L1, subterránea en simple circuito, entre la STR Valencia de Alcántara y 
el nuevo apoyo A1 proyectado: 0,253 Km.
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 —  Parte 2. LAAT, aérea en doble circuito, entre los nuevos apoyos A1 y A59 proyectados: 
10,876 km.

 —  Parte 3. LSAT-L2, subterránea en doble circuito, entre el nuevo apoyo A59 proyectado y 
la STR San Vicente de Alcántara: 0,260 km.

Tensión de servicio : 45 kV.

Tipo de conductor en los tramos subterráneos: HEPRZ1 (AS) 26/45 kV 3x(1x630) mm2 K 
Al+H155.

Tipo de conductor en el tramo aéreo:

 — Conductor de fase LARL-280 HAWK (uno por fase). 

 — Cable compuesto tierra-óptico OPGW-48.

Emplazamiento: Parcelas públicas y privadas en los Términos Municipales de Valencia de Al-
cántara y San Vicente de Alcántara.

Otras actuaciones:

 —  Desmontaje del tramo de la actual LAAT “Alburquerque” existente entre la STR “Valencia 
de Alcántara” y la STR “San Vicente de Alcántara”, en una longitud de 10,867 km y sus 
apoyos intermedios.

 —  Desde la nueva LAAT se atenderá a la derivación existente para un particular que actual-
mente se alimenta desde el apoyo 2493 de la línea a desmontar. Longitud: 80,65 metros.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.
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 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

 —  La Empresa queda obligada a cumplir las condiciones establecidas por el órgano am-
biental en la declaración de impacto ambiental o informe ambiental citado en los ante-
cedentes de hecho de esta resolución.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 20 de septiembre de 2022.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto de instalación solar fotovoltaica "Arañuelo E" e infraestructura 
de evacuación, en el término municipal de El Gordo. Expte.: IA21/1577. 
(2022062775)

Es Órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa 
al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante, DGS) de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El proyecto de instalación solar fotovoltaica (en adelante, ISF) “Arañuelo E” de 49,47 MWp, 
con una superficie de 90,37 ha de ocupación, e infraestructura de evacuación subterránea de 
30 kV de 994 m de longitud, se encuentra comprendido en el epígrafe j) “Instalaciones para 
la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar destinada a su venta a la red, 
que no se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios existentes y que ocupen más de 50 ha 
de superficie o más de 5 ha en áreas protegidas” del grupo 3, Industria Energética, del anexo 
IV, proyectos sometidos a evaluación ambiental ordinaria, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A) Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

     La promotora del proyecto ISF “Arañuelo E” e infraestructura de evacuación es Fuerzas 
Energéticas del Sur de Europa XXVII, SL, con CIF B87822847 y domicilio social en c/ 
Ortega y Gasset, 20, 2.ª planta. 28006 Madrid.

     Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

A.2. Localización y descripción del proyecto.
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     El proyecto por el que se formula la presente declaración de impacto ambiental consiste 
en la construcción de la ISF denominada “Arañuelo E” e infraestructura de evacuación 
de 49,47 MWp, con una superficie de 90,37 ha, situada en las parcelas 1, 2, 69, 70, 72 
y 73 del polígono 3, del término municipal de El Gordo (Cáceres). Y línea subterránea 
de 30 kV desde el centro de seccionamiento hasta la SE Colectora “El Gordo” 30/132 kV 
(objeto de otro proyecto).

     Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la pre-
sente declaración de impacto ambiental, son las siguientes:

     El proyecto por el que se formula la presente declaración de impacto ambiental consiste 
en el diseño, instalación y explotación de la ISF denominada “Arañuelo E” e infraes-
tructura de evacuación de 49,47 MWp, situada en las parcelas 1, 2, 69, 70, 72 y 73 del 
polígono 3, del término municipal de El Gordo (Cáceres).

    La superficie total del perímetro ocupado por la planta de la ISF será de 90,37 ha.

     La planta fotovoltaica contará con un cierre o vallado perimetral de 12.539,92 m, con 
objeto de evitar el ingreso de personal no autorizado a la planta.

     El acceso a la planta solar fotovoltaica se realizará desde la carretera CC-33.3 en su pk 
1+500 M.I. y CC-33.3 en su pk 2+200 M.I.

     Los viales interiores de la planta serán de 4 metros de ancho. Se construirán un total de 
3.036,38 m de caminos.

     El parque fotovoltaico estará formado por 86.034 módulos fotovoltaicos de 575 Wp cada 
uno, montados sobre estructuras de seguimiento a un eje, hincados directamente al te-
rreno. Constará de 8 centros de transformación que se encontrarán dispuestos en 3 Power 
Station con una potencia máxima de 4.911 kVA y transformador de 4920 kVA con relación 
de transformación 630V/30 kV (con 3 inversores cada una) y 5 Power Station con una po-
tencia máxima de 6.548 kVA y transformador de 6560 kVA con relación de transformación 
630V/30 kV (con 4 inversores cada una), haciendo un total de 29 inversores de 1.637 kVA.

     La conexión entre las Power Stations se realizará a 30 kV, estos circuitos de interconexión 
entre los centros de transformación, acometerán en un centro de seccionamiento.

     El centro de seccionamiento será un edificio prefabricado de medidas exteriores 5,00 x 
2,60 x 3,15 m.

     La línea de evacuación subterránea de 30 kV partirá del centro de seccionamiento y llegará 
a la SE Colectora “El Gordo” 30/132 kV (objeto de otro proyecto), con una longitud apro-
ximada de 994 m, discurriendo por el término municipal de El Gordo. Dicha subestación 
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contará con 1 posición de intemperie de transformador 30/132 kV - 35/44/53 MVA y parque 
interior de 30 kV.

     En la planta se construirá un edificio multiusos con dimensión de 30,22 m de largo x 9,92 
m de ancho. Así como, edificio prefabricado para punto limpio de dimensiones 6,00 m x 
2,40 m x 2,60 m.

B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

  La Dirección General de Industria, Energía y Minas, como órgano sustantivo sometió el 
estudio de impacto ambiental al trámite de información pública, mediante anuncio que se 
publicó en el DOE n.º 146, de 30 de julio de 2021, no habiéndose recibido alegaciones a la 
ejecución del proyecto.

  Simultáneamente al trámite de información pública, La Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, como órgano sustantivo realizó consultas a las Administraciones Públicas 
afectadas y a las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas 
con el medio ambiente, que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” 
aquellas que han emitido informe en respuesta a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de El Gordo X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Política Forestal X

Dirección General de Agricultura y Ganadería X

Secretaria General de Población y Desarrollo Rural X

Dirección General de Salud Pública X

Diputación de Cáceres X

Agente del Medio Natural X

ADENEX -

Ecologistas en Acción -

SEO Bird/Life -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Ecologistas Extremadura -
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  A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos.

 —  La Diputación de Cáceres, emite informe con fecha 19 de agosto de 2021, donde se 
indica, que no se van a formular alegaciones.

 —  La Confederación Hidrográfica del Tajo emite informe con fecha de 23 de agosto de 
2021, en el que se establece una serie de consideraciones para evitar cualquier actua-
ción que pueda afectar al dominio público hidráulico de forma negativa.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural emite informe con 
fecha de 25 de agosto de 2021, en el que se informa que:

   El EsIA no identifica ni evalúa los posibles impactos del proyecto, indicando que se rea-
lizará una prospección arqueológica de la zona. Al no contar con la identificación de los 
posibles elementos del Patrimonio Cultural que pudieran verse afectados, no pueden 
arbitrarse medidas preventivas y correctoras concretas que anulen o palien las afeccio-
nes al Patrimonio Cultural.

   Se recomienda que el equipo redactor del EsIA realice las siguientes actuaciones que 
permitirán determinar la existencia de elementos de Patrimonio Cultural:

  •  Consulta previa de los documentos e inventarios (Carta Arqueológica de Extremadura 
e inventario de Bienes Etnográficos) en relación con las áreas de implantación del 
proyecto disponibles previa solicitud en las dependencias del Servicio de Patrimonio 
Cultural y Archivos Históricos.

  •  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo por 
equipo técnico especializado en toda la superficie de las parcelas afectadas por este 
proyecto, con el fin de evaluar si existen posibles afecciones a yacimientos arqueoló-
gicos o elementos etnográficos no detectados.

  •  Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con co-
pia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en función del 
ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran la 
existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones 
derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una primera 
aproximación cronocultural de los restos localizados y se definirá la extensión máxima 
del yacimiento en superficie. 
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  •  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, 
visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá por técnicos 
del Servicio de Patrimonio Cultural y Archivos Históricos el preceptivo documento 
de viabilidad arqueológica con indicación de los criterios técnicos y metodológicos 
que deberán adoptarse por la promotora para el correcto desarrollo de la actividad 
propuesta. Estas propuestas serán reflejadas en el EsIA teniéndolas en cuenta para 
la valoración de las alternativas planteadas, la caracterización y minimización de los 
impactos y reflejadas en el PVA en cada una de sus fases (construcción, explotación 
y desmantelamiento).

   A tenor de lo expuesto en los apartados anteriores se informa que el EsIA del proyecto, 
no reúne información suficiente y medidas adecuadas que caractericen, prevengan y 
minimicen afecciones al patrimonio cultural por lo que se propone al órgano ambiental 
que no emita DIA favorable hasta que el EsIA no refleje en sus contenidos las recomen-
daciones expuestas en este informe sectorial.

 —  El Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería 
emite informe con fecha de 26 de agosto de 2021, donde indica que todos los recintos 
son de secano y la línea de evacuación es subterránea, por lo que no afectaría al de-
sarrollo de la actividad agropecuaria propia de la zona. Las parcelas en cuestión tienen 
valor desde el punto de vista agrario. Son tierras dedicadas el cultivo de cereales de 
invierno o leguminosas, a olivar o a viñedo. Este valor es indefinido y variable en el 
tiempo debido al gran número de factores que influyen en el mismo, desde factores 
productivos, a factores de mercado, demanda, oferta, precio de venta de los productos. 
Las características de las parcelas propuestas son las propias de una parcela con uso 
agrario, con unas propiedades adecuadas para la producción agropecuaria rentable, 
pero sin ninguna característica especial que la diferencie sobre cualquier parcela del 
entorno. Teniendo en cuenta lo expuesto, se informa que por parte de este Servicio de 
Producción Agraria no hay inconvenientes derivados de la ejecución y puesta en marcha 
de la ISF Arañuelo E e infraestructura de evacuación en la ubicación propuesta.

 —  El Servicio de Regadíos de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, emite 
informe con fecha de 2 de septiembre de 2021, donde se informa que, el proyecto no 
incide sobre competencias de este Servicio, por no ubicarse sobre bienes especiales 
adquiridos al amparo de las normas sobre colonización y desarrollo agrario, ni afectar a 
actuaciones en materia de regadíos o concentración parcelaria, reguladas en los títulos 
II, IV y V de la ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura.

 —  La Dirección General de Salud Pública, emite informe con fecha de 6 de septiembre de 
2021, donde indica que se detecta falta de información sobre:
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  • El sistema de eliminación del agua que se usará para la limpieza de los paneles.

  • Si existe análisis de visibilidad del proyecto y evaluación de posibles deslumbramientos.

  •  Si hay cumplimiento de las normativas de emisiones radioeléctricas RD 1066/2001 
de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones 
de protección de dominio público radioeléctrico y restricciones a las emisiones ra-
dioeléctricas, y el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas 
de alta tensión.

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, emite informe con fecha de 7 de septiembre de 2021, en el que se 
informa que, no existen Proyectos de Interés Regional en vigor afectados por el presen-
te proyecto. El término municipal de El Gordo se encuentra en el ámbito del Plan Terri-
torial de Campo Arañuelo (PTCA). Dicho PTCA ha sido modificado recientemente. Dicha 
Modificación n.º 1 fue aprobada mediante Decreto 72/2021, de 23 de junio, por el que 
se modifica el Decreto 242/2008, de 21 de noviembre, por el que se aprueba definitiva-
mente el Plan Territorial de Campo Arañuelo (DOE n.º 123, de 29-6-2021). Actualmente 
esta modificación n.º 1 se encuentra en vigor. El ámbito de las actuaciones, discurre 
por terrenos en los que el PTCA no realiza ninguna protección específica territorial. Por 
todo ello, se informa favorablemente acerca de la compatibilidad del proyecto planteado 
con el PTCA, y por ello con el planeamiento territorial vigente. Y, no se prevén efectos 
significativos sobre el medio ambiente no contemplados ya en el estudio de impacto 
ambiental del proyecto de referencia.

 —  El Ayuntamiento de El Gordo, emite informe con fecha 26 de octubre de 2021, donde 
indica que, la instalación se sitúa a los efectos del Plan General Municipal en Suelo No 
Urbanizable de Protección Estructural Agraria (SNUP-E2). Concluyendo que el proyecto 
desde un punto de vista urbanístico, aun no siendo un uso recogido expresamente en 
el planeamiento, si bien es autorizable ya que tampoco está prohibido expresamente, 
y se considera compatible urbanísticamente a los efectos del artículo 71.3. de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, modificado por la Ley 8/2019 de 5 de abril.

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas emite informe de afec-
ción a Red Natura 2000 y sobre la biodiversidad con fecha de 30 de octubre de 2021, 
en el que se indica que, la actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 
y de otras Áreas Protegidas, aunque el cerramiento perimetral de la planta está a 40 m 
de distancia de la ZEPA Embalse de Valdecañas.
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   Informando favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar 
de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afec-
ciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las 
medidas indicadas.

 —  La Dirección General de Política Forestal, emite informe con fecha 26 de noviembre de 
2021, donde indica que, la zona ocupada por la planta solar fotovoltaica, la vegetación 
actual según usos del SigPac es TA y PR. La zona por la que discurre la línea eléctrica 
de evacuación son TA y CA según el proyecto. En el estudio de impacto ambiental no 
se considera la corta de arbolado. La superficie ocupada para la instalación de la planta 
solar fotovoltaica Arañuelo E pertenece al Monte “Las Dehesillas y Ventas”, el cual está 
registrado como monte comunal con acreditación documental de tal calificación jurídica. 
Según el artículo 12.1. b) de la Ley de Montes y el artículo 233.3.B) de la Ley Agraria 
es un monte demanial, es decir, adscrito a un uso o servicio público. El proyecto que 
se pretende realizar en este terreno es incompatible con el uso o servicio público por 
tanto es necesaria la desafectación de este Monte, a la vista de ello, se informa favo-
rablemente al proyecto “Planta solar fotovoltaica Arañuelo E” desde el punto de vista 
técnico-forestal siempre y cuando se cumplan las condiciones indicadas en el informe, 
entre ellas:

  •  La instauración del proyecto está condicionado a la emisión del correspondiente in-
forme jurídico sobre la viabilidad legal de la desafección del monte “Las Dehesillas y 
Ventas”, el cual está registrado como Montes comunal con acreditación documental de 
tal calificación jurídica.

 —  El día 31 de agosto de 2021, se emite informe auxiliar del Agente del Medio Natural, 
donde se hacen observaciones sobre la afección de diferentes factores (ser humano, 
fauna, flora, suelo, aire, agua, clima, patrimonio cultural, paisaje, Red Natura 2000, 
montes y vías pecuarias).

 —  La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite sendos informes 
urbanísticos, fechados el 9 de septiembre de 2021 y el 27 de diciembre de 2021, cuyo 
contenido se recoge en el apartado C, relativo al análisis técnico del expediente.

  Estos informes han sido considerados en el análisis técnico del expediente a la hora de 
formular la presente declaración de impacto ambiental.

  Las consideraciones de la promotora a estos informes se han integrado en el apartado C. 
“Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.
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C) Resumen del análisis técnico del expediente.

  Con fecha 15 de diciembre de 2021, se remite por parte de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, solicitud de inicio de evaluación de impacto ambiental ordinaria, las alega-
ciones e informes recibidos durante los trámites de información pública y consultas a las ad-
ministraciones públicas afectadas y a las personas interesadas y el resto de documentación.

  Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se 
inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  En el análisis se determina que la promotora ha tenido debidamente en cuenta los informes 
y alegaciones recibidas. A continuación, se resumen las consideraciones de la promotora 
en relación a los aspectos ambientales más significativos de los informes y alegaciones re-
cibidos, que figuran en el apartado B. Para el resto de los informes emitidos, la promotora 
incorpora al EsIA cada una de las medidas propuestas.

 —  Respecto a las consideraciones del informe de la Dirección General de Salud Pública, 
la promotora incluye en el EsIA, anexo sobre la limpieza de módulos y estudio de des-
lumbramientos, igualmente incorpora en el EsIA la normativa a cumplir indicada por el 
Servicio Extremeño de Salud.

 —  Respecto al informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, 
la promotora recoge en el EsIA todas las medidas establecidas en dicho informe.

 —  En relación al informe de la Dirección General de Política Forestal, la promotora presenta 
alegación a dicha Dirección, indicando la necesidad de suprimir la siguiente condición: 
“La instauración del proyecto está condicionado a la emisión del correspondiente in-
forme jurídico sobre la viabilidad legal de la desafección del monte “Las Dehesillas y 
Ventas”, el cual está registrado como monte comunal con acreditación documental de 
tal calificación jurídica”. Para el resto de medidas establecidas en dicho informe la pro-
motora las recoge en el EsIA. Como respuesta a la alegación, la Dirección General de 
Política Forestal emite informe con fecha 21 de diciembre de 2021, donde indica que, las 
actividades proyectadas afectan al monte “Las Dehesillas y Ventas”, el cual figura en el 
registro de la propiedad como monte comunal de los vecinos de “El Gordo” con acredi-
tación documental de tal calificación jurídica. Vista la alegación hay que tener en cuenta 
lo que la legislación básica en materia de montes prevé para los montes comunales. A 
la vista de las opciones previstas por la legislación en la materia y de la documentación 
aportada se modifican los informes iniciales en los siguientes términos: se informa fa-
vorablemente desde el punto de vista técnico-forestal siempre y cuando se cumplan las 
condiciones indicadas en el informe, entre ellas:
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  •  Previamente al inicio de los trabajos debe haberse producido la desafectación de los 
montes comunales “Las Dehesillas y Ventas” propiedad de los vecinos de El Gordo de 
acuerdo con lo previsto en la legislación de montes y/o en la regulación propia de los 
montes comunales, tal como se refleja en el acta de autorización de la comisión de 
vecinos de 10 de octubre de 2019.

  •  Como alternativa a la desafectación podrá plantearse por el Ayuntamiento de El Gor-
do, como administración gestora del monte, someterlo a otorgamiento de concesión 
demanial. En este caso la concesión debe ser anterior a la ocupación del monte y se 
regirá por lo previsto en el “Título V” de la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Admi-
nistración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Respecto al informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cul-
tural, la promotora cumple con las recomendaciones indicadas en dicho informe, adjun-
tando como anexo al EsIA la memoria de prospección arqueológica superficial realizada, 
emitiendo el Servicio de Patrimonio Cultural y Archivos Históricos un nuevo informe 
con fecha 18 de noviembre de 2021, sobre la afección arqueológica en la prospección 
arqueológica superficial del proyecto ISF “Arañuelo E”, donde se informa que:

   Recibido el informe arqueológico INT/2021/134 en el que se detallan los resultados de 
la prospección arqueológica superficial del proyecto ISF “Arañuelo E”, el resultado de la 
prospección ha sido positivo en cuanto a la presencia de elementos arqueológicos cons-
tatables en superficie: Afección directa: PA-01. Yacimiento “Arroyo de los Bohonales” 
(Romano). / Hallazgos aislados.

   Dada la cercanía de la instalación prevista respecto a numerosos elementos de natura-
leza arqueológica y a la amplia superficie abarcada por la zona de estudio, con vistas a 
la protección del patrimonio arqueológico no detectado durante los trabajos previos y 
que pudiera verse afectado por el proceso de ejecución de las obras, se adoptarán por 
la empresa adjudicataria las siguientes medidas correctoras:

  Con carácter previo al desarrollo de las obras:

  •  Deberán excluirse de la obra de referencia los yacimientos arqueológicos n.º 1, se-
gún las coordenadas de localización mencionadas en el informe, estableciéndose un 
perímetro de protección con un radio de 200 metros. Dentro de la citada zona de 
protección se prohíbe cualquier actividad relacionada con la instalación de paneles 
fotovoltaicos, de los accesos a los mismos y de su línea de evacuación. También, se 
habrá de balizar dicha zona con el fin de evitar tránsitos de maquinaria pesada o que 
se utilice la misma como lugar de acopios de materiales constructivos.
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      Si por imperativo técnico no pudiera realizarse esta modificación, se realizará des-
broce mecánico minucioso con “cazo de limpieza” bajo supervisión técnica, con el 
objetivo de delimitar con mayor precisión la existencia de estructuras en el subsuelo. 
En el caso de que el resultado del desbroce mecánico fuera positivo se procederá a 
la excavación arqueológica de los restos localizados con objeto de delimitar la exten-
sión del yacimiento, caracterizar el contexto arqueológico de los hallazgos, recuperar 
las estructuras conservadas, conocer la funcionalidad de sus distintos elementos y 
establecer tanto su encuadre cultural como su enmarque cronológico. La excavación 
se realizará en extensión, empleando metodología de excavación adecuada para in-
tervenciones arqueológicas, debiendo incluir obligatoriamente los criterios técnicos y 
metodológicos indicados en el informe.

  Medidas correctoras con carácter general:

  •  Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra 
en cotas bajo rasante natural en cada uno de los frentes de obra que conlleve la eje-
cución del proyecto de referencia. El control arqueológico será permanente y a pie 
de obra, y se hará extensivo a todas las obras de construcción, desbroces iniciales, 
instalaciones auxiliares, líneas eléctricas asociadas, destoconados, replantes, zonas 
de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuaciones que derivadas de 
la obra generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural.

  •  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos arqueo-
lógicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de 
referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afec-
ción, se balizará el área para preservarla de tránsitos, se realizará una primera apro-
ximación cronocultural de los restos y se definirá la extensión máxima del yacimiento 
en superficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico a la Dirección 
General de Patrimonio Cultural con copia, en su caso, al organismo que tuviera dele-
gada esas competencias en función del ámbito de actuación de la actividad. Una vez 
recibido, se cursará visita de evaluación con carácter previo a la emisión de informe 
de necesidad de excavación completa de los hallazgos localizados conforme a los cri-
terios técnicos y metodológicos establecidos en el siguiente apartado.

      A la vista de lo anteriormente reseñado se emite informe, condicionado al estricto 
cumplimiento de la totalidad de las medidas correctoras señaladas con anterioridad.

  •  Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en 
el título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, en el 
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Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueológica en Extremadura, así como a 
la Ley 3/2011, de 17 de febrero de 2011, de modificación parcial de la Ley 2/1999.

 —  Respecto al informe emitido por la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio:

   El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura establece:

   “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto 
ambiental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística 
cuando esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa ur-
banística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que 
pretende implantarse la instalación o actividad. A estos efectos, la Dirección General 
con competencias en materia de medioambiente recabará de la Dirección General con 
competencias en materia de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del 
municipio en cuyo territorio pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe 
urbanístico referido a la no prohibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que 
la instalación deba cumplir en la concreta ubicación de que se trate. El informe deberá 
emitirse en el plazo de quince días, entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho 
plazo. El contenido de dicho informe se incorporará al condicionado de la declaración de 
impacto ambiental”.

   Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, se consultó a la Dirección Gene-
ral de Urbanismo y Ordenación del Territorio, que emitió un primer informe con fecha 9 
de septiembre de 2021, el cual la promotora tuvo en cuenta. 

   Con posterioridad, dicha Dirección General comprobó que en el mismo se realizó una 
incorrecta valoración del uso que se pretende, emitiendo nuevo informe con fecha 27 de 
diciembre de 2021 a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual 
se pronuncia en los siguientes términos:

   “Primero. - En el término municipal de El Gordo se encuentra actualmente vigente un Plan 
General Municipal aprobado definitivamente el 15 de marzo de 2010, publicado en el DOE 
n.º 98, de 25 de mayo de 2010. El suelo sobre el que radica el proyecto tiene la clasifica-
ción urbanística de Suelo No Urbanizable de Protección Estructural Agraria SNUP-E2.

   De acuerdo con esta clasificación, el artículo 2.4.4.7 del Plan General Municipal de El 
Gordo en relación con el artículo 3.6.3.3, contempla expresamente, como autoriza-
bles, las infraestructuras incluyendo entre ellas los siguientes usos específicos: -centros 
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de instalaciones: depuradoras, depósitos y tratamiento de aguas, centrales eléctricas, 
áreas de producción de energía fotovoltaica o eólica,… salvo cuando manifiestamente 
puedan producir un deterioro ambiental o paisajístico relevante o si se encuentran a 
menos de 1.000 m. del embalse, en cuyo caso estarían prohibidas.

   Zona de afección de 1.000 m de distancia al embalse. Como puede apreciarse, todas 
las instalaciones proyectadas se encuentran a menos de 1000 m del embalse.

   Segundo. - Los condicionantes urbanísticos que la instalación de la planta solar fotovol-
taica “Arañuelo E” de 49,46 MW debe cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son 
los siguientes:

  1.  La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e 
instalaciones debe ser superior a 1,5 ha (artículo 70.3 Ley 11/2018).

  2.  La ocupación máxima será de edificios de 2.000 m2 como máximo (artículo 3.6.4.7 
del PGM).

  3. La edificabilidad máxima de la parcela es 0,06 m2/m2 (artículo 3.6.4.7 del PGM).

  4.  Las construcciones deben respetar una distancia a linderos de al menos 10 m (artí-
culo 3.6.4.7 del PGM).

  5.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia a eje 
de caminos de al menos 5 m (artículo 66.d) Ley 11/2018).

  6.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia a sue-
lo urbano o urbanizable de al menos 300 m (artículo 66.c) Ley 11/2018).

  7. La altura máxima de edificaciones habrá de ser de 15 m (artículo 3.6.4.7 del PGM).

  8. Número máximo de plantas: 2 plantas (artículo 3.6.4.7 del PGM).

   Tercero. - Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 
a 70, ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS):

  1)  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la in-
versión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y 
será definitivo con la liquidación de las mismas.

  2)  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmen-
te a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades 
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o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos 
terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue 
la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter pre-
vio al otorgamiento de la autorización municipal (artículo 148.7).

  3)  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que 
en el presente caso se fija en treinta años.

  4)  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

  5)  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la 
envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el 
terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación.

   En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de 
formación de nuevo tejido urbano.

   En consecuencia, a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la instala-
ción de la planta solar fotovoltaica “Arañuelo E” de 49,46 MW en parte de las parcelas 
1, 2, 69, 70, 72 y 73 del polígono 3 del término municipal de El Gordo a instancias de 
Fuerzas Energéticas del Sur de Europa XXVII, SL, propuesta, desde un punto de vista 
urbanístico no resulta autorizable en su ubicación concreta, por lo que procede emitir 
informe urbanístico desfavorable”.

En virtud de lo expuesto, visto el contenido del referido informe urbanístico desfavorable, 
emitido por la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio en fecha 27 de 
diciembre de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, interpre-
tado “a contrario sensu”, la presente declaración de impacto ambiental no puede producir en 
sus propios términos los efectos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, al no poseer los 
bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación la idoneidad urbanística 
requerida a dichos fines.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la 
vista de la propuesta del Jefe de Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climáti-
co, formula declaración de impacto ambiental desfavorable para el proyecto instalación solar 
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fotovoltaica “Arañuelo E” e infraestructura de evacuación, de 49,47 MWp, en el término muni-
cipal de El Gordo, al no resultar el proyecto, desde un punto de vista urbanístico, autorizable 
en su ubicación concreta, tal y como recoge el informe emitido por la Dirección General de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio con fecha 27 de diciembre de 2021.

Lo que se hace público, de conformidad con el artículo 72 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se comunica a la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica 
para su incorporación al procedimiento sustantivo del proyecto.

La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio 
de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que no 
se autoriza el proyecto.

La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura 
para su publicación, así como a la sede electrónica del órgano ambiental.

Mérida, 20 de septiembre de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2022 sobre notificación de trámite de 
audiencia relativo a control de agricultor activo, solicitud única 2022/2023. 
(2022081504)

Conforme a lo previsto en el resuelvo noveno de la Resolución de 26 de enero de 2022, de la 
Secretaría General, por la que se convocan las ayudas de pago básico, pago para las personas 
agricultoras que apliquen prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambien-
te, pago suplementario para las personas que ostenten la condición de “joven agricultor/a”, 
pago específico al algodón, régimen de “pequeños/as agricultores/as, pagos asociados a la 
superficie y a la ganadería, y los pagos establecidos en función del Programa de Desarrollo 
Rural de la Comunidad Autónoma de Extremadura, derivados, especialmente, del Reglamento 
(UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en lo 
que respecta a las medidas de desarrollo rural en el ámbito del sistema integrado, campaña 
2022/2023 y lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza, a los des-
tinatarios relacionados en el anexo adjunto, la notificación de comunicaciones sobre trámites 
de audiencia relativos a control de agricultor activo de la Solicitud Única 2022/2023.

Los interesados tienen acceso a consultar su comunicación personal utilizando sus claves 
principales, Certificado o DNI electrónicos a través del Portal del Ciudadano de la Junta de 
Extremadura en la dirección https://sga.juntaex.es/SgaGpi (accediendo a su expediente en la 
ruta: Control documental-Expediente Electrónico- Expediente Electrónico Solicitud Única, en 
el apartado Comunicaciones al interesado).

De conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por su condición de 
interesado, se les concede un plazo de 15 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
trámite, para que realice las alegaciones y presente los documentos que estime pertinentes 
que deberá realizar a través de la misma dirección https://sga.juntaex.es/SgaGpi (en la ruta: 
Gestiones administrativas-Alegaciones a la Solicitud Única-Alta de Alegaciones a la Solicitud 
Única, indicando en la casilla “Motivo” el motivo 101: Documentos de Agricultor Activo donde 
podrá aportar lo que considere oportuno).

Mérida, 15 de septiembre de 2022. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, DAVID GALÁN 
MARRÓN.

V
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ANEXO

N.º Expediente NIF

11000418 07042098G

11000538 B06658363

11001038 08877118S

11001934 B10469476

11002150 E10022051

11002493 B82066838

11002683 28959553T

11004317 B85805141

11004571 B06875645

11005021 45972093S

11005025 44782537L

11005407 B29880739

11006265 B85568723

11006824 11840794A

11006898 09169706C

11007067 B06651947

11007606 B06688576

11008209 08091272X

11008466 A28490951

11008556 E10027365

11008598 B06572887

11008621 B06518948

11008642 B06472195

11009004 80081769R

11009120 08801256F

11009850 B10401420

11010620 B73291163

11010851 E06113369

11011006 A28528503

11011145 E10056802

11011206 B78615960
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N.º Expediente NIF

11011365 B90186453

11011907 11767425G

11012229 J06219612

11012379 B84167089

11012691 11772045R

11013345 70013949V

11014090 B06665038

11014397 B78859964

11015614 B84167170

11015624 B84167105

11016870 B85598712

11017011 B14043558

11017369 B84338664

11017667 00084255Y

11018588 11776589Z

11018669 B06439863

11018671 B06512461

11018895 33977927G

11019158 76131007H

11019178 07443067Z

11019485 B79000832

11019593 A80547912

11021050 B06438337

11021297 B82846080

11021443 11782989C

11021579 B10236768

11022310 28940476J

11022324 11769678A

11022857 B10355634

11023166 B91416875

11023253 11777450R

11023289 11766940W
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N.º Expediente NIF

11023656 J10250827

11024016 A05004528

11024148 B81279325

11024862 B91316612

11025115 B80643976

11025895 B81233777

11026088 B06031207

11026131 08806094S

11026498 11762934K

11026622 44405737M

11026679 27312686W

11026724 09178527D

11026738 09169468N

11027313 08812028S

11027779 B80005846

11028099 E06053854

11028422 B81621492

11029340 44407042E

11029362 52960495M

11030055 B82701533

11030098 P1000000H

11030281 76128494N

11030515 B06755607

11031367 51396716L

11031445 B01980549

11031495 A06005359

11031940 B06404875

11032105 B85204261

11032310 P0600000D

11032626 E37534476

11032823 B06265847

11032985 B78504834
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N.º Expediente NIF

11033361 B28916583

11033388 B79340857

11033725 A10218550

11033754 B06055891

11033856 B87286837

11034242 G06334478

11034297 44788049B

11034485 B87710216

11034515 B82848284

11034722 B81312902

11034797 B80318264

11034996 B91105783

11035132 07426221G

11035149 E10041192

11035225 B06353577

11035371 B28483824

11035790 B10159093

11035863 B10238137

11035885 08635386J

11036479 76259525N

11036605 52998055Y

11037027 02190705R

11037049 A06117089

11037141 A06117121

11037084 B93726834

11037234 A06117139

11037418 B06431209

11037801 B57277576

11037824 B06719413

11037982 B06933212

11038538 B06695761

11038628 E83402834
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N.º Expediente NIF

11038713 B06709471

11038745 B02901783

11038747 76114070D

11038769 07235910H

11039804 B06696413

11039834 07000542D

11039996 B83080192

11039997 B85135895

11040005 00819191T

11040153 B06296032

11040305 E18084301

11040366 B10143717

11040580 E06691554

11040695 B06469167

11041050 E10459261

11041128 A28907566

11041207 A78583010

11041218 B10488609

11041271 B80411267

11041341 B06715718

11041981 B06455539

11042000 B16804247

11042125 52966561E

11042165 B14636286

11042298 B06217574

11042328 B86995867

11042438 A28250264

11042585 E16722944

11042858 B83431130

11042876 B83045203

11043107 A28441012

11043131 28952740H
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N.º Expediente NIF

11043352 E06218762

11043398 A06040992

11043553 B06739361

11043578 08841066G

11043631 45556889F

11044238 B84507086

11044290 80060668Z

11044364 B28143964

11044386 B06722797

11044632 B06315121

11044780 E10210193

11044800 B78556115

11044810 80012991Q

11045182 B87856704

11045304 B88266549

11045412 B06677876

11045579 B88311675

11045701 E09873191

11045784 E10508356

11047336 B78995735

11047293 A78211596

11047361 B88255575

11047400 A80647183

11047468 B84946284

11047585 B06763023

11047604 B45232881

11047638 A79192969

11047672 B80369408

11047688 G45411097

11047728 09174210Q

11045809 B05372313

11045852 09187843X
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N.º Expediente NIF

11045945 B06247761

11045949 07852068Y

11045964 A91064964

11046112 B10295996

11046137 B72212673

11046163 B06703805

11046312 B06696991

11046470 B82180001

11046502 B81091761

11046575 08893191B

11046587 B06205025

11046681 A50016575

11046697 A78530664

11046749 B87873782

11046774 B87274270

11046835 E10474849

11046848 B06443717

11046898 B87330155

11046990 B86631587

11047008 B06270714

11047085 B78882073

11047194 B10499663

11047806 B78757796
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ANUNCIO de 15 de septiembre de 2022 sobre notificación de subsanaciones 
y trámites de audiencia en relación con las solicitudes de declaración al 
Registro de Explotaciones 2022. (2022081505)

De conformidad con los artículos 45, 46 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de notificación de subsanaciones en relación con las solicitudes de Declaración al Registro de 
Explotaciones.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el portal oficial de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el entorno Laboreo de dicho portal 
www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo, mediante sus claves principales y en el 
apartado “Comunicación del Registro de Explotaciones”.

A través del trámite “SUBSANACIÓN DECLARACIONES AL REGISTRO DE EXPLOTACIONES” 
de la plataforma Arado/Laboreo y durante un plazo de 10 días hábiles computados desde el 
día siguiente al de esta publicación, deberán subsanar la falta o acompañar los documentos 
preceptivos, si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, o en el caso de trá-
mites de audiencia efectuar alegaciones y/o presentar la documentación y/o justificaciones 
que estimen necesarias.

A los NIF de las personas u entidades afectas pueden acceder también en la siguiente direc-
ción electrónica: http://www.juntaex.es//con03/Notificaciones

Mérida, 15 de septiembre de 2022. El Jefe de Servicio de Gestión de Solicitud Única y Explo-
taciones Agrarias, PEDRO MUÑOZ GIJÓN.
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ANEXO

NIF/CIF

06980418X

06997065M

08660088J

08842188E

08883582Q

34782450X

44407755E

44408805Z

53571104X

54210942B

76225902S

80073817F

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 3 de septiembre de 2021 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada del proyecto de centro de clasificación, tipificación, 
homogeneización y engorde de corderos, promovido por José David Lara 
Caballero, en el término municipal de Puebla del Maestre. (2021081189)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al pú-
blico en general que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) del proyecto de 
centro de clasificación, tipificación, homogeneización y engorde de corderos, promovido por 
José David Lara Caballero en el término municipal de Puebla del Maestre (Badajoz), podrá 
ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en la sede electrónica, en las dependencias de la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, Avda. Valhondo, 
s/n Módulo II 2ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 31 y en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibili-
dad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:
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 — Categoría Ley 16/2015:

   Categoría 1.3. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas destinada a la cría 
intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de tipificación y granjas 
cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior a 330 emplaza-
mientos para ovino, caprino, corzos y muflones”.

 — Actividad:

   El proyecto consiste en la instalación de un Centro de Clasificación, Tipificación, Homo-
geneización y Engorde de Corderos con una capacidad de 1.700 corderos.

 — Ubicación:

   El centro se ubicará en la parcelas 20 y 58 del polígono 9 del término municipal de Pue-
bla del Maestre (Badajoz), con una superficie de 1,8 Ha.

 — Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  • Nave de cebo: La explotación contará con una nave de cebo con capacidad suficiente.

  •  Lazareto: La explotación contará con un lazareto para observación y secuestro de 
animales enfermos o sospechosos. 

  •  Fosa de lixiviado: La explotación contará con una capacidad de almacenamiento sufi-
ciente de lixiviados y aguas de limpieza de las naves de cebo, lazareto y estercolero.

  • Aseo/Vestuarios.

  • Zona de almacenamiento de cadáveres.

  • Pediluvios.

  • Vado.

  • Estercolero.

  • Depósitos de agua y silos de alimentos.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
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Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas 
las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los 
órganos de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Adminis-
tración autonómica, de las entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito 
el correspondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de 
Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las re-
presentaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su 
normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de 
los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención 
Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Eco-
lógica y Sostenibilidad.

Mérida, 3 de septiembre de 2021. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO 
PÉREZ.
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ANUNCIO de 13 de septiembre de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Ejecución de reforma de centro, 
sito en c/ Lobón 1, loc., 06200, en el término municipal de Almendralejo 
(Badajoz)". Expte.: 06/AT-1788/18263. (2022081488)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Proyecto de ejecución de reforma de centro, sito en c/ Lobón 
1, loc., 06200, en el término municipal de Almendralejo (Badajoz).

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06001 Badajoz.

3. Expediente/s : 06/AT-1788/18263.

4. Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad de suministro en la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Reforma CT:

  Se procederá al cambio del antiguo transformador por otro nuevo tipo B1B2 de 400 kVA y 
se instalará un nuevo cuadro de baja tensión de 400 V.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.
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Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 13 de septiembre de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 15 de septiembre de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reforma de LSMT SFA0156_3 
denominada "Montijo" a 20 kV procedente de la subestación S_Montij entre el 
centro de transformación CD-46597 "CDAT-Madrid" y el seccionador S23903, 
sito en c/ Soria y c/ Madrid, término municipal de Montijo". Expte.: 06/AT-
1788/18233. (2022081487)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Reforma de LSMT SFA0156_3 denominada “Montijo” a 20 
kV procedente de la subestación S_Montij entre el centro de transformación CD-46597 
“CDAT-Madrid” y el seccionador S23903, sito en c/ Soria y c/ Madrid, término municipal de 
Montijo.

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06001 Badajoz.

3. Expediente/s 06/AT-1788/18233.

4. Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad del suministro de la zona.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Línea subterránea de media tensión:

 Origen: Celda de línea 27 del CD-46597”CDAT-Madrid”.

 Final: Conexión en conversión A/S en apoyo existente S23903.

 Tipo: Subterránea simple circuito.

  Longitud: Se instalarán 130 metros de nueva línea subterránea de media tensión RH5Z1 
3x1x240 mm2 Al 18/30 kV.

 Nivel de aislamiento: 18/30 kV.

 Tensión de servicio: 20 kV.

 Emplazamiento: sito en c/ Soria y c/ Madrid, término municipal de Montijo (Badajoz).
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6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 15 de septiembre de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 16 de septiembre de 2022 sobre notificación por publicación de 
la resolución definitiva de concesión estimatoria del procedimiento de ayudas 
para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción 
de especies protegidas o en hábitat importante correspondiente a la 
convocatoria establecida en la Resolución de 10 de septiembre de 2020, por 
la que se convocan ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, 
en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante, 
para el periodo 2020-2022. (2022081500)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación de Resolución estima-
toria, anexo, a los interesados en el procedimiento de ayudas convocadas por Resolución de 10 
de septiembre de 2020 por la que se convocan ayudas para el desarrollo sostenible en áreas 
protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante, para el 
periodo 2020-2022, en base al Resuelvo 11.6 de dicha Resolución en el que se establece que: 
“En caso de modificación de la resolución estimatoria de la subvención de algunos de los bene-
ficiarios o por renuncias del mismo, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nue-
va convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes en orden 
de puntuación, siempre y cuando se haya liberado crédito suficiente para atender, al menos, 
una de las solicitudes denegadas inicialmente por haberse rebasado la cuantía máxima del cré-
dito fijado en la convocatoria y exista plazo suficiente para ejecutar y justificar las acciones”.

En el anexo del presente anuncio se recoge la relación de interesados a los que se emite re-
solución estimatoria, con alusión al NIF, número de expediente, pudiéndose acceder con las 
respectivas claves personalizadas a la aplicación LABOREO para consultar el estado de los 
expedientes.

Los interesados detallados en el anexo podrán interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente al de notificación de la resolución, ante el Sr. Director 
General de Sostenibilidad, de conformidad con el artículo 101.3 de la ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
conexión con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y ello sin perjuicio 
de que el interesado pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. Transcurrido el 
plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será 
firme a todos los efectos.

La notificación se realiza de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 y 42 Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 16 de septiembre de 2022. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO 
PÉREZ.
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ANEXO

LISTADO DE EXPEDIENTES CON RESOLUCIÓN ESTIMATORIA EN BASE A LA 
RESOLUCIÓN DE 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020 POR LA QUE SE CONVOCAN 
AYUDAS PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE EN ÁREAS PROTEGIDAS, EN 

ZONAS DE REPRODUCCIÓN DE ESPECIES PROTEGIDAS O EN HÁBITAT 
IMPORTANTE, PARA EL PERIODO 2020-2022.

N.º EXPTE NIF

ADS20/0241 008878755L

ADS20/0320 B84682558
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ANUNCIO de 16 de septiembre de 2022 sobre convocatoria de las actas 
previas a la ocupación en el expediente AT-9294. (2022081511)

Por tener concedido el proyecto de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, denominado “So-
terramiento de un tramo de línea aérea de alta tensión 45 kV, “Cucoto” de la ST “CH Valdeo-
bispo”, de 45 kV, entre los apoyos 5129 y 5132 de la misma en Rincón del Obispo del término 
municipal de Coria”, con el número AT-9294, la declaración de utilidad pública por Resolución 
del Servicio Ordenación Industrial, Energética y Minera, de fecha 5-05-2022 publicada en el 
DOE n.º 94 de fecha 18-05-2022 y, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico, que establece que la declaración de utilidad pública lleva 
implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e implica la Urgente 
Ocupación a los efectos establecidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954.

Este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, convoca a los titulares de los bie-
nes y derechos afectados que figuran en relación adjunta para que comparezcan el día, hora 
y lugar señalados al final del presente escrito, y en dicha relación, para desde allí trasladarse 
posteriormente al terreno, si fuera necesario, y proceder al levantamiento de las Actas Previas 
a la Ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o bien representados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar a su cos-
ta, si lo estiman oportuno, de Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las personas 
que siendo titulares de derechos e intereses económicos directos sobre los bienes afecta-
dos que hayan podido ser omitidos de dicha relación, podrán formular por escrito ante este 
Servicio, hasta el día señalado para el levantamiento del acta previa, alegaciones a los solos 
efectos de subsanar posibles errores padecidos en la relación de los mismos.

Fecha, hora y lugar levantamiento de actas previas

Ayuntamiento de Coria el día 20 de octubre de 2022 a las 10:30 horas (hora de comienzo del 
acto).

Cáceres, 16 de septiembre de 2022. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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RELACIÓN DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS 
AT-9294

N.º Polígono Parcela Paraje Término 
Municipal NOMBRE Cantidad Apoyo 

m²
Long. 
LSMT

LSMT 
m²

Ocup. 
Tem. 
m²

Acceso 
m²

DÍA Y 
HORA

1 17 81 Zarzoso Coria
EMILIO 
MARTÍN 
PASCUAL

1 (A1) 14.06 5.00 5.00 25.00 25.00 20/10/2022 
- 10:30 h

1 17 81 Zarzoso Coria
M.ª ASUNCIÓN 

MARTÍN 
MARTÍN

1 (A1) 14.06 5.00 5.00 25.00 25.00 20/10/2022 
- 10:30 h

1 17 81 Zarzoso Coria
JUAN CARLOS 

MARTÍN 
MARTÍN

1 (A1) 14.06 5.00 5.00 25.00 25.00 20/10/2022 
- 10:30 h

2 16 6
Prado 
del 

Camisón
Coria PURIFICACIÓN 

NÚÑEZ LÓPEZ 1 (A2) 14.06 14.00 14.00 240.00 25.00 20/10/2022 
- 11:00 h
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ANUNCIO de 19 de septiembre de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reforma integral y sustitución de 
aparellaje de MT con aumento de potencia a 630 kVA del CT n.º 2, en la 
localidad de Ceclavín (Cáceres)". Término municipal: Ceclavín. Expte.: AT-
9418. (2022081509)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Reforma integral y sustitución de aparellaje de MT con aumen-
to de potencia a 630 kVA del CT n.º 2 en la localidad de Ceclavín (Cáceres).

2.  Peticionario: Eléctricas Pitarch Distribución, SL Unip., con domicilio en avda. Virgen de Gua-
dalupe, 33 - planta 2.ª, 10001 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9418.

4.  Finalidad del proyecto: Sustitución del aparellaje de MT con aumento de potencia, con la 
consecuente mejora de la calidad del suministro eléctrico en la localidad.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Reforma con aumento de potencia del CT 2.

  Tipo: interior, en edifico aislado.

   Instalación de dos transformadores de 630 kVA con relación de transformación 13,2/ 
0,400- 0,242 kV.

   Instalación de un conjunto de celdas modulares de corte en carga y envolvente en SF6, 
motorizadas y telemandadas. (2L+1P).

  Instalación de un cuadro de BT con cuatro salidas y analizador de redes.

 Otras actuaciones:

   Instalación provisional de un centro de transformación integrado (CTIN), dotado con 
dos celdas de línea y una de protección con una potencia de 630 KVA.

 Emplazamiento: Calle de las Eljas, s/n., de la localidad de Ceclavín.
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6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el siguiente 
al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

 — En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 19 de septiembre de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA DE LOS MONTES

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2022 sobre aprobación inicial de Estudio 
de Detalle. (2022081501)

Resolución de Alcaldía de fecha 16 de septiembre de 2022, del Ayuntamiento de Fuenlabrada 
de los Montes, por la que se aprueba inicialmente Estudio de Detalle.

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 16 de septiembre de 2022 el Ayuntamiento de Fuen-
labrada de los Montes ha aprobado inicialmente el Estudio de Detalle:

Tipo Estudio de Detalle

Sector afectado Unidad Urbana Equivalente c/ Santa Ana, c/ La Tizne y c/ B

Instrumento que desarrolla Plan General Municipal

Motivación El presente Estudio de Detalle tiene por objeto concretar las 
determinaciones de la ordenación detallada y definir el volumen 
resultante en la ejecución de un edificio destinado a uso dotacional 
de equipamiento (D-E), conforme al Decreto 143/2021, ya que se 
trata de un comedor escolar, situado en la calle Santa Ana 2(B) de la 
localidad de Fuenlabrada de los Montes, con la finalidad de cumplir con 
las determinaciones establecidas en las Normas Urbanísticas del Plan 
General (PGM) de Fuenlabrada de los Montes.

Calificación del suelo Urbano

Clasificación del suelo Zona de ordenación urbanística centro. Subzona de ordenanza DOTPUB2 

De conformidad con los artículos 54 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y 65.4, c) del Reglamento General de la 
Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, aprobado por Decreto 
143/2021, de 21 de diciembre, se convoca trámite de información pública por plazo de un 
mes desde la publicación del presente anuncio, a fin de que quienes pudieran tenerse por 
interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, suge-
rencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://fuenlabradadelosmontes.sedelectronica.es].

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Fuenlabrada de los Montes, 16 de septiembre de 2022. El Alcalde, ISMAEL HIGUERA CLEMENTE.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE HERVÁS

ANUNCIO de 13 de septiembre de 2022 sobre aprobación inicial de Proyecto 
de Urbanización. (2022081473)

Habiéndose aprobado inicialmente el Proyecto de Urbanización para la ejecución material del 
siguiente sector:

Unidad de Actuación Afectada C/ Ebanistas.

Instrumento de Planeamiento que desarrolla Normas Subsidiarias

De conformidad con el artículo 64.7.d) del Reglamento General de la Ley de ordenación te-
rritorial y urbanística sostenible de Extremadura, aprobado por Decreto 143/2021, de 21 de 
diciembre, en relación con el artículo 122.4.b) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de or-
denación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, se somete a información pública 
por el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio, 
a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan compa-
recer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente. 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://hervas.sedelectronica.es].

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Igualmente, durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las depen-
dencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Hervás, 13 de septiembre de 2022. La Alcaldesa, PATRICIA VALLE CORRIOLS.
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